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Introducción

         La Comisión sobre el “Perfil de Juez en las actuales circunstancias del país  y el mundo” fue creada en el seno de la  Mesa del Ministerio de Justicia del Diálogo Argentino para avanzar, en forma simultánea con otros equipos de trabajo, en la elaboración de diagnósticos y propuestas para fortalecer el proceso de Reforma del Sistema Judicial.

 

                         De acuerdo a ese objetivo elaboró un documento de trabajo que estimó conveniente someter a la consideración de diversos sectores de la sociedad para que -cada uno desde su especial perspectiva o desde las características particulares de su demanda de justicia-,  hicieran sus comentarios y/o aportes y señalaran sus falencias.

 

                         Como un ámbito adecuado a esos efectos, se realizó una jornada de reflexión y debate el pasado 8 de Abril en el Senado de la Nación. La riqueza de las exposiciones y de los comentarios nos determina a hacer esta publicación para contribuir a la difusión de sus contenidos.

 

                         Este es el comienzo de la tarea para sintetizar adecuadamente las condiciones   éticas y las idoneidades específicas que debe reunir un magistrado para cumplir su misión y para recuperar credibilidad, una de las claves para que la sociedad recupere la confianza en la justicia y asuma su responsabilidad en la implementación de una reforma superadora.
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Comisión Perfil del Juez

DOCUMENTO DE TRABAJO

Carácter no definitivo del presente documento

Además de que necesariamente muchas de las definiciones de la Comisión transitan por lugares comunes u obvios, también corresponde advertir que este Documento no tiene carácter definitivo ni tampoco  exhaustivo. En efecto, la  Comisión pretende otorgarle un carácter provisorio, que queda abierto a nuevas lecturas y al enriquecimiento de otros. Por otro lado, también está conciente la Comisión que existe muchos otros que aparecen vinculados a su objeto y que sería conveniente considerarlos, de ahí que se auspicie mantener éste ámbito de dialogo como para poder avanzar en otras problemáticas importantes que tienen que ver con "el juez que pretendemos". 

Objeto de la Comisión
Sin perjuicio de que no resulta fácil deslindar y evitar temas conexos con el objeto a considerar, éste en un sentido estricto tiene que ver con delinear exigencias o idoneidades que se pretende de los jueces para este tiempo y para nuestra sociedad. Pero a los fines de evitar caer en un discurso excesivamente teórico e inconducente se ha procurado avanzar en señalar algunos mecanismos o modos que puedan permitir verificar la existencia (en los jueces a designar) o la conservación (en los jueces que están ya en funciones) de aquellas exigencias o idoneidades que se pretenden de los jueces.

Importancia prioritaria de estas definiciones
Resulta obvio insistir en la necesidad de acordar estas definiciones sobre el "perfil de juez" para luego poder avanzar en otras definiciones. Sin embargo, es frecuente comprobar la alteración de esa elemental lógica, y así, por ejemplo, se determinan planes de capacitación judicial o procedimientos de selección o escalas remuneratorias o funciones de los secretarios judiciales sin haber precisado qué juez se pretende. Es elemental que lo primero resulta el fin que se pretende y luego los medios conducentes a él.


Las definiciones y la realidad judicial

Es importante subrayar que atento al objeto de la Comisión, sus definiciones inexorablemente  resultan modélicas pues postulan un "deber ser",  o el "mejor" juez posible. Sin embargo al respecto debemos hacer dos advertencias:1) si bien no hemos distinguido a la hora de referirnos a las distintas exigencias aquellas que resultan imprescindibles o forzosas de las que  son simplemente deseables o convenientes, ello está sobreentendido; pues no es lo mismo el requisito de "independencia" que el  requisito de "comportamiento respetuoso"; y 2) que la distancia o contraste entre la realidad y los modelos puede ser muy pronunciada, por lo que no hay que perder de vista que éstos tienen una función orientativa de la realidad y además posibilita poner límites de tolerancia a dicha realidad, de tal modo que se puede admitir que el candidato carezca de la plenitud de una exigencia pero puede resultar inadmisible que carezca totalmente de una cierta exigencia.


Definiciones que recurren más a adjetivos que a argumentos

Valiéndonos de documentos cuyo objeto es similar al de esta Comisión, finalmente hemos escogido la vía de definiciones breves o reducidas a un adjetivo, y en consecuencia, hemos evitado la argumentación  o explicación pertinente. No se trata de suponer que esas explicaciones resulten superfluas o innecesarias, pero abrirnos a las mismas suponía introducirnos en nuevos debates con fuerte carga axiológica, filosófica o ideológica con el riesgo de frustrar el propósito central y mínimo de la Comisión. Por otro lado, la sensación de los miembros era que muchas definiciones resultaban demasiado obvias al menos a los ojos de la ciudadanía, y en consecuencia, no parecía descabellado apostar a la comprensión de esa mirada de la ciudadanía, sin necesidad de discusiones que tienen que ver más con el mundo académico. Por ese camino, se hacía más fácil los consensos, dado que como era obvio no siempre se pensaba igual sobre los distintos temas.

Estructura de este documento
Insistamos en que básicamente se parte de distinguir entre los "jueces a designar" de los "jueces en ejercicio", respecto de éstos se estima que el mejor recurso es la sanción de un Código de Ética Judicial, y en cuanto a los primeros se ha trabajado distinguiendo cuatro idoneidades como también el modo de procurar la acreditación de ellas.


1. Perfil o idoneidades exigibles a los jueces a designar:

1.1 Idoneidad técnica jurídica
1.1.1 Contenido: La función judicial consiste básicamente en decir
prudentemente el derecho en conflictos jurídicos concretos, y en  consecuencia, no parece necesario exigir que el juez sea un académico o jurista notable. Es importante subrayar que esa idoneidad no debe ser entendida de manera "juridicista" o sea reducida a lo que es estrictamente el derecho contenido en normas jurídicas, dado que para comprender y operar adecuadamente con el derecho resulta imprescindible advertir sus inescindibles dimensiones culturales, económicas, políticas, etc. Asimismo también debe destacarse que cada vez más para operar y decidir jurídicamente es necesario tener saberes y tecnología (fundamentalmente el campo de las pericias) que
desde afuera del derecho se ponen a disposición de los abogados y jueces, sobre todo para acceder al conocimiento más riguroso de los hechos comprendidos en los casos jurídicos. El derecho no resulta un fin en sí mismo sino que es un medio para el mejor vivir ciudadano, de ahí que el juez no pueda  prescindir de las consecuencias que se derivan de su decisión más allá del caso que decide.

A la hora de evaluar esta idoneidad técnica-jurídica resulta imprescindible considerar si estamos evaluando un juez para la primera instancia o para la segunda instancia, dado que es evidente que se necesitan capacidades y/o habilidades distintas y es posible que alguien resulte muy idóneo para la baja instancia pero que sin embargo tenga dificultades para desempeñarse en un tribunal de apelación. Sintéticamente se debe buscar un candidato que sea: justo; atento a la equidad y bien común; con cultural general; y que conozca apropiadamente: Derecho Constitucional, Derechos Humanos, los   Principios Generales del Derecho, la materia del tribunal al que aspira, las técnicas de la argumentación, el razonamiento lógico jurídico, el lenguaje oral y escrito y la doctrina y la jurisprudencia aplicable.


1.1.2  Modos de acreditación de esta idoneidad: Atento al marco jurídico vigente para la designación de los jueces cabría exigir cursos de capacitación específica (en Estados Unidos a los jueces recién designados se les brinda Cursos intensivos de tres semanas) obligatorios para los que aspiran a ser jueces o para los jueces que han designados y que aún no han asumido sus funciones. Los exámenes de selección de jueces deben apuntar básicamente a las capacidades de tomar decisiones concretas en casos determinados y no tanto a los conocimientos teóricos que pueden demostrarse. Si bien no puede prescindirse de los currículum de los candidatos, debería evitarse en su valoración  que se privilegien exageradamente los aspectos teóricos o científicos, pues que resulta más bien decisivo su  comprobación de aquella capacidad resolutoria que caracteriza a la función judicial. A la hora de evaluarse los antecedentes deben considerarse de manera especial y privilegiada aquellas Maestrías de especialización en Magistratura que cuentan con acreditación oficial.


1.2  Idoneidad físico-sicológica

1.2.1  Contenido: seguramente nadie negará que para ser juez se requiere de condiciones físicas y sicológicas específicas sin las cuales se torna muy difícil y hasta imposible la exigente prestación del servicio de  justicia. Al solo efecto de poner ejemplos muy obvios, pensemos en una personalidad débil para mantener decisiones en tanto se lo somete a presiones o a impacto fuerte en su afectividad o sensibilidad, o pensemos en la cuestión de la edad mínima o máxima aconsejable para que alguien sea juez.

Sintéticamente: se debe procurar que el juez cuente con un buen estado de salud física y psíquica, y que tenga: equilibrio emocional, vocación conciliadora, capacidad para escuchar y razonar.


1.2.2  Modos de acreditación de esta idoneidad: además de los exámenes y dictámenes profesionales específicos, parece importante también el recurso a entrevistas en donde se intente comprobar el perfil requerible en este terreno físico-psicológico.


1.3. Idoneidad ética:


1.3.1  Contenido: no cabe duda que en buena medida la "autoridad" de un juez descansa no tanto en sus conocimientos jurídicos sino en esa idoneidad ética que la sociedad reconoce y exige del que se va a desempeñar como juez. Asimismo se requiere que aquel que vaya a desempeñarse como juez cuente con: una buena reputación por su integridad; compromiso con la justicia y la dignidad de las personas; carezca de pomposidad y tendencias autoritarias; conozca las normas éticas implícitas en la misión de juzgar; tenga convicción ética de su rol, capacidad para escuchar y vocación de servicio; sea: honesto, estudioso, imparcial, independiente, responsable, ponderado, ecuánime, íntegro, perseverante, valiente, respetuoso de los otros, puntual, paciente y conciliador al discutirse esta idoneidad surgió un amplio acerca de la inconveniencia de autorizar a los jueces el mantener su afiliación político o permitir que se expresen en esos términos partidarios, pues con el nivel de crisis en la legitimidad del Poder Judicial esa habilitación solo contribuiría a potenciar tal descreimiento.


1.3.2  Modos de acreditación de esta idoneidad: Aún cuando la libertad  humana implica la posibilidad permanente del cambio, la identidad ética personal tiene que ver con ese modo en que se asume la vida, y a los fines de reconocer y valorar tal identidad  importan las opiniones de los otros, de ahí que aquí resulte aconsejable el recurso a entrevistas y a recabar opiniones de entidades representativas de la ciudadanía y  del ámbito profesional.

 1.4  Idoneidad gerencial:


1.4.1 Contenido: no obstante que la tendencia actual es sustraer de la
competencia del juez todo lo que se pueda de los aspectos administrativos o gerenciales generados en el ejercicio de la función, siempre quedará un remanente que tiene que ver con aquellos recursos materiales y humanos que de manera directa están implicados cotidianamente en su labor. Por señalar un ejemplo obvio pensemos en el personal del juzgado y en la necesidad de que el juez cuente con cierta capacidad como para organizar y conducir dicho personal. Los ejemplos de jueces muy competentes en su labor decisional pero sumamente limitados para conducir su personal, son prueba elocuente de que debe prestarse atención a esta idoneidad.


 1.4.2 Modos de acreditación de esta idoneidad: Sin perjuicio de que el currículo puede brindar información en torno a esta capacidad, parece conveniente el dictado de cursos específicos obligatorios para aquel que es designado juez. Asimismo las entrevistas pueden dar pistas de hasta donde se cuenta con dicha idoneidad.



2. Perfil de los Jueces ya designados o en ejercicio

Plantear la pregunta por el perfil que se busca, requiere o exige de aquellos que son jueces supone remitirnos de manera directa a la ética judicial, en tanto ésta procura definir las conductas que se requieren para satisfacer lo que sería el "mejor" juez posible  para esa sociedad. No basta con las exigencias ya contempladas en el Código Penal sino avanzar en definiciones dentro de aquello posible jurídicamente pero que desde un punto de vista ético no resulta irrelevante, en tanto se opte por una u otra conducta ello repercutirá favorable o desfavorablemente en el Poder Judicial más o menos apreciado y valorado por la confianza ciudadana, de los colegas, de los justiciables, de los auxiliares de la justicia y del derecho mismo. La acreditación del incumplimiento de algunos de esos deberes puede generar el reproche o la sanción que proceda según la gravedad o reiteración de la falta que se trate, aunque siempre buscando el "mejor" juez posible.

Todo ese campo de exigencias, recomendaciones o prohibiciones que son propias de los diversos Códigos de Ética Judicial (Estados Unidos, Costa Rica, Italia, Estatuto Universal del Juez. Estatuto Europeo del Juez, Estatuto Iberoamericano del Juez, Código de Ética judicial de Santa Fe, etc) debe resultar de una amplia discusión y consenso logrado desde adentro del mismo Poder Judicial. Un código de ética judicial simplemente dispuesto como acto de autoridad, contradice lo que busca la ética en tanto ésta promueve un ejercicio adecuado o responsable de la libertad en el campo de lo jurídicamente disponible. Además que sea el propio Poder Judicial el que espontáneamente se autoimpone deberes y exigencias es un mensaje importante que se da a la ciudadanía para recuperar su confianza.

Asimismo, un Código de Ética Judicial es también bifronte en tanto además de establecer deberes, éstos se constituyen también en derechos que puede ser reclamados por los mismos jueces. Por ejemplo si le exigimos al juez independencia, está implícito que aquel puede reclamar que se le brinden los medios y la protección necesaria como para poder ser efectivamente independiente.

Un Código de Ética resulta -como arriba ya se ha dicho- en un elemento clarificador importante de la genérica e imprecisa causal constitucional de destitución por "mal desempeño".

Un listado de principios propios o que concentran a la ética judicial (al definirse su contenido seguramente podrán incluirse muchas de las inquietudes consideradas y aportadas por los miembros de la Comisión): 

2.1 Independencia

2.2 Imparcialidad

2.3 Capacitación permanente

2.4 Decoro 

2.5 Secreto profesional

2.6 Honestidad

2.7 Transparencia funcional

2.8 Fortaleza

2.9 Diligencia

2.10 Trato respetuoso a los demás

2.11 Compromiso institucional

2.12 Conciencia institucional

2.13 Prudencia

2.14 Austeridad republicana
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En la actualidad es Conjuez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Es autor de 14 libros y más de 300 ensayos sobre temas de Derecho Público, publicados en diversos países del mundo.
Juez Thomas MOYER 
Es presidente de la Corte Suprema del Estado de Ohio, Estados Unidos. Tiene una muy vasta experiencia en la temática relacionada con grupos de ciudadanos, abogados y jueces para trabajar en la interacción entre la Justicia y la sociedad, desarrollando programas de educación. Preside la Comisión de Sentencias del Tribunal, donde hubo cambios en las leyes juveniles y de delitos graves, y entre 1995 y 1996 ha presidido la Conferencia General de Presidentes de Cortes Supremas. Ha recibido premios muy importantes, los cuales acreditan la presencia y el compromiso del juez Moyer en los proceso de reforma de los Estados Unidos. 
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Comentaristas:

Dr. Mario REJTMAN FARAH
Es Vicepresidente de la Asociación Poder Ciudadano.

Dr. Jorge CERMESONI
Es Adjunto I del Defensor del Pueblo de la Nación.

Dr. Andrés NÁPOLI
Es Director del área Participación Ciudadana de la Fundación Ambiente y Recursos Naturales. 

Patricia VACA NARVAJA
Es Presidenta de la Asociación Consumidores Argentinos.
Enrique Zuleta Puceiro (Moderador)

Vamos a comenzar las tareas de esta primera mesa de las Jornadas de Reflexión sobre el Perfil del Juez. Como podrán apreciar, por la calidad y cantidad de personalidades presentes en el estrado, nos veremos obligados a una extraordinaria austeridad en la utilización del tiempo del que cada uno de los expositores dispone para hacer uso de la palabra.
El propósito de esta reunión es establecer una suerte de agenda notada, dedicada a establecer prioridades, puntos de vista relevantes, enfoques, elementos empíricos, desarrollos y aportes teóricos, metodológicos, etcétera, orientados a mejorar el nivel de reflexión del Diálogo Argentino en la mesa de Justicia sobre el tema del perfil de un juez.
Sin duda, éste es un tema clave. Tiene que ver con las demandas nuevas y siempre cambiantes de la sociedad con respecto a la reforma de la Justicia y viceversa. Es decir , es decir, las posibilidades que una reforma de la Justicia tiene frente a la sociedad.
La temática del perfil del juez es todo un desafío. Es por ello que hemos preparado una mesa de personalidades muy destacadas por su trabajo a favor de una reforma profunda del sistema de justicia. Están presentes tanto catedráticos como jueces, abogados, legisladores. Nos honra sobre todo con su presencia el presidente de la Corte Suprema de Justicia de Ohio, el juez Thomas Moyer, a quien damos la bienvenida. Cada expositor dispondrá de diez minutos para hacer uso de la palabra.
Por otra parte, lo innovador de este método de trabajo es que también está en la mesa, complementando la tarea de los expositores, otro grupo de personalidades con una trayectoria muy importante, no sólo en el tema de la Justicia sino en el desarrollo de la sociedad civil en general. Ellos también van a contribuir al mejoramiento del producto final a través de sus comentarios, inquietudes y preguntas. 

Siguiendo el esquema que los organizadores nos han propuesto, el orden de participación será el siguiente: el doctor Alberto Balladini, el doctor Carlos Cárcova, el doctor Jorge Vanossi, la doctora Marcela Rodríguez y el doctor Guadalberto Sosa. A continuación tendrían lugar las preguntas o comentarios de las otras personalidades presentes en la mesa, y dejaríamos para el final la exposición del doctor Moyer.
 

Dr. Alberto Balladini

En primer término, quiero rescatar las conclusiones del documento preliminar elaborado por la Mesa del Diálogo Argentino, donde se hacen reflexiones que resumen la exigencia que hoy tiene la ciudadanía con respecto a cómo se conforman los cuadros de uno de los poderes del Estado, el Poder Judicial.

El documento presenta requerimientos o idoneidades sobre el mecanismo de designación de jueces y también se refiere a los jueces en funciones. La pregunta es ¿Qué juez se pretende hoy?

En lo que respecta a las exigencias, ese documento presenta como imprescindible la independencia del juez y por ende del Poder Judicial, exigencias deseables o convenientes sobre los comportamientos personales del juez. Ahora bien, esto se aplica a los jueces en ejercicio y se propone como elemento sustancial la conformación de los códigos de ética.

En cuanto a los jueces a designar se deben considerar los siguientes parámetros: idoneidad técnico-jurídica; idoneidad físico-psicológica; idoneidad ética e idoneidad gerencial. Aconsejo tener en cuenta un documento emitido por la Mesa Permanente de Justicia del Diálogo Argentino a través de la Comisión sobre Perfil del Juez, en el que están definidos los parámetros para la designación de nuevos jueces, para lograr afianzar la independencia de cada individuo que pasa a integrar el ámbito judicial .

Respecto de los que están, se debe tratar de lograr que a través de una concientización se logren imponer los códigos de ética para que los jueces se sujeten al único poder al cual deben someterse, que es la ley. Los jueces somos esclavos de la Constitución y de las leyes, y nada más.

La Judicatura desempeña en estos tiempos un papel preponderante en la organización de las sociedades y del Estado, y en función de garantizar los derechos individuales.

En otros tiempos, tal preponderancia le correspondió al Poder Legislativo y posteriormente al Político-Ejecutivo (Siglo XIX).

Sin embargo, los grandes problemas que acusa nuestra sociedad: los derechos humanos, el terrorismo, la seguridad, el flagelo de la corrupción, etc. determinan que el Poder Judicial, los jueces, no deben asumir la suma del poder público, o lo que llamaríamos “el poder de los jueces”, sino, que a través de sus sentencias y en el caso concreto, deben fijar principios rectores en la organización social, a fin de que todos los que asumimos responsabi1idades, además de las que nos compete como ciudadanos, nos sujetemos a ellos y evitemos de tal manera las desviaciones, que tan nefastas han sido y que el presente de la Argentina así lo certifica.

En definitiva, quiero remarcar la necesidad de tener jueces independientes y no sumisos al poder político, al poder económico u a otras formas de presión.

Al ciudadano común, más le interesa el modo de aplicación de las leyes que el contenido y el modo de dictarlas.

En los sistemas democráticos de gobierno, es responsabilidad del Poder Judicial la plena vigencia del imperio de la ley y de los jueces depende la vida, la libertad, el honor y el patrimonio de las personas.-

De allí que no basta que en la letra fría de la constitución se proclame el sistema democrático como forma de gobierno y como sistema de vida; a estas definiciones le debemos dar contenido y si fallan otros poderes del Estado,  le cabe al Poder Judicial –los jueces-,(que deben ser capaces, justos, resistentes a las presiones del poder político, económico, etc.)  la responsabilidad de que la democracia sea efectiva y no una mera declaración.

Y esto es lo que nos demuestra la realidad de hoy día, una Argentina envuelta en una crisis que ha erosionado los cimientos del sistema, poniéndolo en peligro.

No alcanza que la Constitución defina que el gobierno debe organizarse en tres poderes, no basta que la voluntad popular, a través del sufragio, elija a sus integrantes cumpliendo con las formas del sistema; para recuperar nuestra entidad, para terminar con el hambre y la miseria, se hace necesario también que hagamos realidad los “Principios, Derechos y Garantías” de la Constitución Nacional. Es decir que los ciudadanos tengan acceso a la educación, a la salud, a la vivienda digna, que existan fuentes de trabajo, que ese trabajo tenga una remuneración justa y para ello estamos los Jueces, indicando en las sentencias los andariveles por donde se deben conducir quienes asumen responsabilidades en el Estado.

Es de suma complejidad el conjunto de condiciones que debe presentar un buen juez y no es humanamente normal que alguien pueda reunirlas en su totalidad.

Lo ideal sería que aquel magistrado conjugase en su persona todo el conjunto de valores técnicos, jurídicos y morales, pero sabemos que ello sería un ideal que se tiende sin llegarse.

Descartado ello, se hace necesario descender a lo terrestre de lo posible y a las dotes naturales, a los conocimientos adquiridos en su formación como profesional del Derecho, adosarle los elementos que harán posible el acercamiento a aquel ideal mencionado, para que el Juez no sea un mero intérprete de fórmulas legales, ayer el Juez era el vocero de la ley – mecanicista. Hoy el comportamiento del Juez debe ser otro: “UN ARTISTA DE LO JUSTO Y EQUITATIVO”.

Nos encontramos en tiempos de crisis y descreimiento en el servicio de justicia.

Tal situación se ha dado por la propia actitud de quienes integramos el estamento judicial. Otras, por intereses externos a la Justicia que pretenden el resquebrajamiento de la misma en beneficio de oscuros objetivos; por ello se hace indispensable iniciar un proceso de revalorizar al Juez  y la Justicia.

El magistrado debe resolver cuestiones dramáticas de la vida del hombre, no son meras cuestiones de conflictos. La libertad, la vida, la libre expresión, la justa composición de los bienes materiales, etc.

En el año 1986 Augusto Morello manifestaba: “El servicio de justicia languidece. No es la preocupación primaria del Estado en la actualidad. Los valores en los cuales debe asentarse la Justicia, deben ser valores de Derecho, y no como es ahora, en que los mismos se encuentran apoyados en la economía.”

A modo de corolario y considerando el tema que nos convoca, traigo a colación lo que Paolo Barile en “Poder Judicial y Sociedad Civil en las Democracias Occidentales Contemporáneas” manifestó en México en el año 1977,”el Juez es la  expresión de la sociedad de su tiempo, y por tanto es objeto de poderosas y determinadas influencias del ambiente, en modo especial de aquel que lo rodea más directamente y del cual él proviene y es parte integrante, pero también en general de toda la sociedad en la cual vive. Esta sociedad está hoy en una grave crisis, y descarga sobre él toda su conflictualidad. Para ello se hace indispensable comportamientos a la altura de la temática a resolver. El Juez no administra justicia, es mucho más importante “presta un servicio esencial para la sociedad”.

El ciudadano, la gente común, aquella que mediante su esfuerzo, pagando sus impuestos, permiten el sostenimiento de un estado de por sí caro e ineficiente, desea fervientemente vivir en un estado de Derecho, en un estado de justicia y para ello se hace necesario que quienes tenemos responsabilidades en la administración de justicia, nos encontremos preparados y especialmente comprometidos para resolver cuestiones distintas y complejas. La salida es posible, pero debe construirse a partir de valores comunes: la recuperación de la confianza como valoración del prójimo, la credibilidad ligada especialmente a la honestidad y a la transparencia de todos los actores, la solidaridad como expresión de una mayor justicia distributiva y de una austeridad compartida, la recuperación de la identidad nacional como la justa valoración del pasado y la vocación de construir una visión o proyecto de país ampliamente compartido.

Solo así tendremos posibilidades ciertas de mejorar el servicio de justicia y lograr de tal manera disminuir el descreimiento de la sociedad.
Dr. Carlos Cárcova

 Agradezco la invitación que se me ha cursado y la posibilidad de participar en un panel con tan calificada presencia. Al solo efecto comunicacional, voy a elegir una estrategia diferente de la de mi amigo Alberto Balladini: me voy a pelear cortés y educadamente con el documento de base para dar posibilidades de ampliar el debate.

Voy a partir de una afirmación que puede resultar polémica, pero de cuyas consecuencias me haré cargo en todo caso en las discusiones posteriores. Me parece que en las escuelas de derecho de este país y de todo el mundo la enseñanza de grado es fallida, porque en general se transmite una masa de conocimientos amortizados, y la respuesta a la complejidad epocal para el mundo del derecho, si está en algún lugar está en los postgrados, en las carreras de especialización, etcétera. Este es un dato absolutamente crucial para tener en cuenta cuando reflexionamos acerca del perfil de juez que queremos porque debemos contar con que la formación que tuvieron quienes están en actividad y que poseen un título reciente que no se ha calificado con postgrados, etcétera, es una formación que tiene déficit para enfrentar, como dije, los problemas de la complejidad epocal.

En términos generales, si uno hiciera una gran encuesta nacional sobre el perfil de los jueces, frente al interrogante concreto de qué es lo que ellos hacen nos explicarían que reconocen un caso concreto que se presenta ante sus estrados y que subsumen las características del caso en una premisa general que está diseñada en una norma. Este es un mecanismo absolutamente ingenuo y no es lo que efectivamente hacen los jueces, aunque ellos crean que hacen eso. En realidad, desarrollan una tarea infinitamente más compleja, sólo que a veces, como el personaje de Borges, hablan en prosa sin saber que lo hacen. En consecuencia –seré telegráfico en mis términos por razones de tiempo‑, considero que hay que calificar el nivel de formación que se brinda, tanto en las carreras de formación para la magistratura como en el reciclaje permanente de los miembros del Poder Judicial, lo cual debe darse a través de un proceso de formación permanente.

En este contexto, querría decir que en los documentos que en general se han elaborado en nuestro país se insiste en la necesidad y en el valor de la prognosis. Concuerdo con esta idea, pero lo cierto es que también hay que tener en cuenta una circunstancia especial, que es que el sistema jurisdiccional es interpelado erráticamente a expensas de un sistema político en proceso de turbulencia y labilidad institucional muy fuerte. Por consiguiente, es difícil hacer pronósticos acerca de qué flujos potenciales de trabajo demandará la actividad de la jurisdicción. Bastaría poner como ejemplo la circunstancia crítica que ha atravesado el fuero contencioso administrativo federal frente a la enorme demanda de la sociedad en relación con los problemas vinculados con las leyes financieras, el corralito, etcétera.

En general, en este documento y en otros se suele levantar una cierta prevención respecto de cualquier discurso del tipo del que nos convoca, que tenga excesivo carácter teórico. Yo estaría de acuerdo con esa prevención, siempre y cuando esto implicara algo así como: argentinos a las cosas; pero no si esto implicara que no vamos a subrayar la importancia de la formación teórica y conceptual. Porque la cantidad de saberes, de capacidades y de actividades conductuales que el propio documento demanda como un perfil ideal de juez, por supuesto no se consigue a expensas de la intuición o del sentido común sino de la información, el pensamiento, el intercambio categorial, etcétera. Por otra parte, también me parece importante señalar que sin recurrir a la teoría es poco factible enfrentar un proceso que es peculiar de nuestra época. Me refiero al grado de velocidad excepcional con el que los dispositivos cognitivos que ordinariamente están a nuestra disposición se amortizan, esto es, pierden utilidad. Ni hablemos de la ley positiva o los códigos y las leyes que los complementan, que antes se modificaban cada veinte o tres años, luego cada diez, luego cada cinco y que en la actualidad se modifican año a año.

Si en las escuelas de derecho se nos entrena fundamentalmente en el universo de la dogmática y se amortiza al desgastarse rápidamente, ¿cómo damos respuesta al problema? La única respuesta posible es conservar las categorías que permiten ordenar, procesar y metabolizar la novedad legislativa o de política institucional. Esto es, en términos más generales, precisamente a partir de contar con los esquemas conceptuales suficientemente enriquecidos y maleables como para adaptarse rápidamente a nuevas situaciones. 

En realidad, las categorías para pensar el fenómeno de la legalidad permanecen como sustanciales en el universo conceptual del derecho. Por eso, como se mencionaba, mejorar la administración de justicia no es sólo cosa de buenas intenciones o cuestión de sentido común. 

El documento distingue entre los jueces a designar y los jueces en funciones. Para los primeros propone formación y para los segundos, la sanción de un código de ética. Creo que es correcta la sanción de un código de ética pero a ambos jueces hay que darles formación y ponerlos en situación para reciclarla de manera permanente.  El documento establece que la función de los jueces es decir prudentemente el derecho en conflictos jurídicos concretos. Y de aquí se sigue que, por tal razón, no es cuestión de exigirle a los jueces que sean académicos o juristas notables. Es probable que no tengan que ser juristas notables ni académicos pero digamos que para adquirir el tipo de información calificada no se necesita ser profesor de la Facultad de Derecho, se pueden hacer postgrados, escribir libros, ir a reuniones, conferencias y talleres, realizar investigaciones, es decir desplegar una actividad de formación que no importa necesariamente ser un académico, si es que está tan mal ser un académico. Pero al mismo tiempo y en el mismo apartado se recomienda al juez que advierta las indiscutibles dimensiones culturales, económicas y políticas, los haberes y las tecnologías que la función le demanda, además de las consecuencias que derivan de sus decisiones en casos particulares.

En consecuencia, con acierto el documento reconoce que la importancia estratégica de la función judicial no es sólo la de resolver un conflicto entre particulares sino la de ejemplarizar y hacer trascender una receta social a partir de la resolución de ese conflicto entre particulares. Pero ¿qué sucede cuando los jueces hacen esto? Hacen política. Establecen, seleccionan y dirigen la consecución de finalidades sociales, y esto significa hacer política y no clientelismo. Lo otro es la perversión de la política.

En este sentido, paradigmáticamente creo que la función judicial es propia de un poder del Estado de naturaleza política, que reconoce la naturaleza política de la función jurisdiccional cuando ello implica selección de finalidades sociales. Me parece que esta cuestión también es absolutamente estratégica para definir el grado de responsabilidad y de ciudadanía que queremos reclamarle a este señor que va a ser un operador fundamental del sistema político.

Mucho se ha escrito sobre la naturaleza jurídica de la función judicial y hay algunos libros clásicos al respecto. En los últimos tiempos Carlos Guarnieri ha venido con mucha frecuencia al país invitado por la sede local de la Universidad de Bologna, y junto con Susana Pedersoli han escrito un libro clásico sobre este punto.

El documento dice que los saberes que el juez debe tener a su disposición deben hacer de él un hombre justo, equitativo, preocupado por el bien común, con cultura general, bien formado en derecho constitucional, que maneje bien la cuestión de los derechos humanos, los principios generales del derecho, la materia propia de su competencia, las técnicas argumentativas, el razonamiento lógico, el lenguaje oral y escrito, la doctrina y la jurisprudencia, etcétera. Es decir, debe poseer conocimientos muy complejos, los cuales no se sustentan sino en conceptos, entramados teóricos y categorías de análisis. 

Cuando se habla de los exámenes el documento dice que ellos deben apuntar a la solución de casos concretos y no tanto a los conocimientos teóricos. Por favor, inventemos casos que reclamen que el señor que da examen tenga que poner en juego sus conocimientos teóricos y saber resolver además un caso particular; es lo que se puede hacer. Esto lo digo por experiencia, y es parte de la que hemos hecho en el Consejo de la Magistratura de la Ciudad de Buenos Aires, en el ámbito de la Justicia en lo Contencioso-Administrativo y Tributario de la ciudad, que tiene un perfil de juez muy claro y decididamente activista. Tan activista es que al gobierno de la ciudad, que ha prohijado la constitución de un poder judicial progresista y activista, le resultan molestos estos jueces que a las tres de la mañana van al hospital para ver si hay médicos y los remedios están disponibles, que van a las escuelas para ver si tienen los recursos que deben que tener, etcétera. 

El documento habla también de la importancia de las entrevistas con los candidatos. Quiero dejar simplemente subrayado  -si es necesario después lo ampliamos-  que en el Consejo de la Magistratura de la Ciudad de Buenos Aires incorporamos como una etapa más del proceso de selección una entrevista psiquiátrico-psicológica en la que cada candidato mantiene, en efecto, una entrevista con un psiquiatra y además realiza tres o cuatro test de naturaleza proyectiva con psicólogos, todos del equipo de Salud de la ciudad de Buenos Aires. 

Y luego está el problema de la idoneidad ética. Comparto muchas de las cosas que ha dicho el doctor Balladini. Simplemente voy a dar alguna receta. Me parece que hay que quebrar de una buena vez esta lógica monádica que tiene que ver con el trabajo de los jueces. En general los jueces andan por ahí solitos como mónadas. Digo que para reflexionar acerca de los problemas de la ética hay que convocar a todos los jueces, sentarlos para reflexionar juntos e institucionalizar talleres de reflexión que pueden trabajar sobre la base de casos hipotéticos, con participación interdisciplinaria, debiendo incorporar también en algún momento a los otros operadores del sistema, a los abogados y a los propios justiciables. 

Por último, en relación con la idoneidad gerencial, me parece que esto es muy importante. Pero esto es fácil de aprender; es un manual de técnicas. 

Dr. Gualberto Sosa

Me siento muy honrado de poder estar junto a tan prestigiosos juristas. Simplemente vengo como un juez que viene transitando desde hace muchos años los pasillos judiciales. 

En relación con el perfil de juez que ha quedado trasuntado en el documento, no me voy a detener en especial sobre el particular, señalando simplemente, como lo han hecho los colegas preopinantes, que estamos frente a un documento muy serio, muy bien fundado, que cabe compartir en su esencia.  Dicho esto, nos permitimos señalar algo que ya se ha insinuado. Al margen de si concurrió a escuelas judiciales, de si fue designado en virtud de un concurso de oposición o de si hizo o no una carrera judicial, el juez es una persona que debe tener una vena, una vocación muy especial para ejercer la función más delicada que existe dentro del sistema institucional, como es la de administrar justicia. En consecuencia, ese juez imprescindiblemente debe estudiar, porque cada día que no lo haga –como decía Couture‑, será cada vez menos juez.

Piensen ustedes, como ya ha sido puesto de relieve, la enorme trascendencia que tiene el derecho constitucional tradicional. Es menester que ese perfil de juez se contemple teniendo siempre como punto de vista la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana de Derechos Humanos en función del papel de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y, desde luego, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Por otro lado, siempre desde la perspectiva del derecho constitucional, ustedes advertirán que el perfil del juez ha sido logrado paulatinamente en etapas sucesivas a través del recurso extraordinario federal previsto en el artículo 14 de la ley 48. Cada vez que leo esa norma pienso en la creatividad que han tenido los jueces que han integrado la Corte Suprema de Justicia de la Nación a los fines de asegurar la defensa en juicio prevista en el artículo 18, el derecho de propiedad en función de la perspectiva del artículo 17 de la Constitución Nacional con el debido proceso efectivo, el derecho del trabajo, regulado en el artículo 14 bis, donde los procesos sociales tienen una radicación enorme y donde hay que considerar siempre a los matices sociales y solidaristas frente al interés público.

Voy a mencionar algo que podría parecer redundante y a lo que se han referido los constitucionalistas como el doctor Vanossi, aquí presente, o por ejemplo Carrió, quien viene a mi memoria. Me refiero a que los instrumentos que han venido modelando el perfil del juez han sido las sentencias, que bajo el rótulo de la arbitrariedad, ha venido pronunciando la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Desde luego que ha pasado mucho tiempo desde que hubo un leading case, que fue el caso Rey versus Rocha.

Porque la Corte Suprema no orientó a resolver el caso desde el punto de vista que se lo solicitaba, ya que descartó que en esa situación estuviéramos frente a una sentencia que no fuera derivada del derecho en función de las circunstancias comprobadas. Sin embargo, tiempo después y a partir de 1939, nos encontramos con celebérrimos casos que no vamos a enumerar. Simplemente mencionaré el caso Storani de Boidanich que en 1939, frente a una cuestión de derecho y de hecho común –ya que se trataba de la indemnización de la viuda y tres hijos menores‑, la Corte realizó una labor creativa en virtud de la cual tuvo en consideración los principios fundamentales inherentes a la mejor y correcta administración de justicia.

En esa ocasión, a la luz del derecho constitucional, nos encontramos con que en este caso la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en función del servicio de Justicia, dejó de lado los principios tradicionales acuñados al calor del artículo 14 de la ley 48, y se ocupó de las normas procesales –consideradas de segunda categoría- y de las del derecho común, cuando todos los profesores de derecho constitucional dicen que es otro el linaje, el nivel o jerarquía que tiene un recurso extraordinario ante un tribunal constitucional, pues esas cuestiones de normas procesales o de derecho común son propias de los jueces ordinarios pero no de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

He aquí donde se puntualiza lo que todos conocemos, en el sentido de que es menester fulminar a un pronunciamiento arbitrario y carente de todo fundamento porque, en tal caso, no hay una sentencia, y porque en tal supuesto se está violando la garantía de la defensa en juicio desde el vértice del artículo 18 de la Constitución Nacional, y con una franca transgresión al adecuado servicio de la justicia.

En función de síntesis, me limito a decir que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, modelando el perfil del juez, nos dice que la misión judicial no se agota con la remisión a la letra de la ley, con olvido de la efectiva y eficaz realización del derecho. Para ello, debe tender antes que a un criterio formalizado, a la vigencia de los principios que ampara la Constitución y que surgen de la necesidad de proveer el bien común, considerado como el conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible, tanto a la comunidad como a todos sus miembros, el logro más pleno y más fácil de la prestación de Justicia. 

Dentro de ese perfil no debemos dejar de poner de relieve que los jueces son los servidores del derecho y para la realización de la justicia no pueden prescindir de las normas afectables al caso que consagran su versión técnicamente elaborada y adecuada. Por supuesto la ambición de soluciones notablemente injustas no resultan compatibles con el bien común tanto de la tarea legislativa como la de la judicial. 

Tratando de sintetizar al máximo el perfil de juez, acuñado a la luz de los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, sucede que aquel juez que quería ser absolutamente imparcial y colocarse en una torre de marfil para simplemente observar cómo se realizaba la esgrima en la tramitación del proceso y recién entrar a conocer cuando estaba consentido el auto trascendente, una vez que se inicia el proceso como director del proceso, el juez tiene el deber y la responsabilidad de inmiscuirse en la diligencia de esa tramitación. Sucede que el juez no es un mero mediador sino que debe garantizar y asegurar el funcionamiento de la Justicia. Como correlato de ello hay que acordar primacía a la verdad jurídica objetiva o impedir el ocultamiento ritual como exigencia del adecuado ser. 

Voy a mencionar lo que todos ustedes saben: el caso de la inconstitucionalidad de las normas que establecía la ley 2.393 sobre la indisolubilidad del vínculo. Me refiero al pronunciamiento cuando la Corte declara inconstitucional una norma a la que yo, a través de mis años de experiencia de ese entonces, no consideraba como tal. Pero la Corte, atenta a las adecuaciones y urgencias del tiempo, realizó lo que el legislador, con todo respeto, nunca pudo llevar a cabo. De ahí que muchos veces se dice que el legislador llega tarde porque asume su función de plasmar la solución judicial en una norma cuando ya esa cuestión había sido resuelta por la judicatura y, básicamente, por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.  Pensemos en la labor que ha cumplido la Corte Suprema de Justicia de la Nación moderando ese perfil de juez, por ejemplo en materia del derecho a la información,  libertad de prensa, tenencia personal de drogas o recurso extraordinario per saltum en un caso famoso, en una situación límite como el caso Penjerek. 

Desde luego que el juez debe demostrar que ha de estar precedido de sensibilidad para cumplir con la exigencia de la sociedad en que vivimos. Ha de ser sostén de valores éticos, políticos y judiciales. Y en definitiva ha de ejercer el protagonismo en la afirmación de una concreta legalidad. Eso hace básicamente al perfil del juez. Y ese perfil debe lograrse a través de un conjunto de situaciones concurrentes: lo relacionado con las escuelas judiciales, lo que hace al Consejo de la Magistratura y lo que se refiere a la carrera judicial. Estas son circunstancias que contribuyen a formar el perfil de justicia, el cual no se realizará si es que todos no nos ponemos a afianzar esa tarea. 

Dr. Jorge Vanossi

Como coincido plenamente con la exposición del doctor Cárcova voy a evitar incurrir en redundancias y voy a aprovechar el escaso tiempo disponible para explayarme sobre otros aspectos. 

Lo primero que me llama la atención y quiero resaltar es que en momentos en que la vida del país transcurre en el tramo final de una campaña electoral en la cual están ausentes del debate concreto, positivo y constructivo las propuestas para los grandes temas que interesan a la Nación, en este recinto se haga el enorme esfuerzo de asumir esa responsabilidad, que no se observa en otros ámbitos. Y esto por sí sólo merece realmente no sólo una felicitación sino una expresión de gratitud, porque lo que está en juego detrás del tema aparentemente inocente del perfil del juez es cómo mejorar la calidad de vida institucional de los justiciables, en particular y del pueblo en general, porque todo el pueblo es potencialmente un justiciable.  Esto no es poca cosa y debería ser parte de un tema que abrazaran, como el de la educación y otras cuestiones que están ausentes, las fuerzas cuyos candidatos se disputan el acceso al poder. 

Creo que el ser o no ser de la Justicia consiste fundamentalmente en asumir o no su condición de uno de los poderes del Estado. Y allí está el meollo de la cuestión. Desgraciadamente, hasta el lenguaje nos ha llevado subconscientemente a subestimar esta enorme importancia que tiene la selección del juez y la búsqueda del perfil del magistrado que debe ser seleccionado. Durante mucho tiempo se habló de la administración de justicia, siguiendo un lenguaje europeo ajeno a la tradición americana, donde el Poder Judicial se inició como un órgano que aplicaba la ley de manera distinta, pero como también lo hacía el Poder Ejecutivo. El juez podía ser independiente, pero no necesariamente era parte de un poder del Estado revestido de todo lo que ello implica. 

También, por desgracia, la reforma constitucional de 1994, probablemente contagiándose de los administrativistas, incurrió en la grosería de hablar del “servicio de justicia”, lo que implica colocar a la Justicia, que por ser uno de los poderes del Estado cumple una función, en el mismo nivel que el servicio de barrido y limpieza, es decir, como cualquier otro servicio que en forma directa o indirecta, propia o impropia, se prestan en las sociedades contemporáneas. 

De modo que el tema debe ser puesto en otro ángulo. ¿Por qué? Porque elegir a un juez implica buscar el perfil de alguien que va a tomar una decisión final respecto de temas que conciernen a la vida, la libertad, el honor, los derechos, la propiedad, las garantías, la seguridad y la dignidad de las personas.  Esto es fundamental, no es algo menor. En nuestro sistema el juez tiene esas atribuciones, como sucede en general en las democracias constitucionales cuando actúa independientemente. Además, en nuestro sistema tiene el carácter de control difuso; este poder enorme consiste en verificar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las normas. Esto significa que al pensar en el perfil de un juez también haya que tener en cuenta quién está dotado de la preparación suficiente a efectos de ejercer acertadamente esa función.

Asimismo, tiene otro control paralelo al de la constitucionalidad que en el Estado moderno reviste una enorme importancia. Se trata del control de la operatividad de las normas: el juez puede inutilizarlas o potenciarlas al declarar que una norma es de por sí autosuficiente, que puede aplicarse, o bien puede lavarse las manos y decir que hace falta otra reglamentación que la implemente y la pormenorice y hasta entonces no va a reparar el derecho lesionado, con lo cual entra en vía muerta la necesidad urgente de reparar el derecho lesionado o amenazado. Estos dos poderes potencian más aún la función primigenia que tiene la justicia entre nosotros.  Por eso lo que la sociedad reclama en lo que respecta al perfil del juez son condiciones que tienen que ver con la eficiencia, la independencia, la dignidad y la honorabilidad. Pero todo esto presume además que la etapa previa al desempeño del juez venga abonada con los ingredientes que hagan al menos potencialmente factible el cumplimiento de estos requisitos. 

Retomo lo que decía el doctor Cárcova respecto de la capacitación de nuestra Facultad de Derecho en el grado o en el postgrado, y lo resumiría de la siguiente manera: “Dime cómo es la fábrica y te diré cómo es el producto”. Esto es así porque los jueces salen de las facultades de derecho, y por añadidura tienen una experiencia según la orientación profesional que hayan tomado, ya sea desde el llano, en la carrera judicial o en otra de las tantas variedades que hoy en día tiene esta profesión.

La carrera judicial no asegura de por sí la reunión prístina de estos requisitos que estoy mencionando. Si bien es importante, considero un error dar un potenciamiento cuantitativo a la medición de los antecedentes, que prácticamente lleve a que la selección de la mayor parte de los magistrados se realice casi mediante un sistema de cooptación, es decir, dentro de la misma magistratura. Quiero aclarar que no tengo absolutamente ningún prejuicio en contra de la magistratura, pero también cabe señalar que el derecho comparado ‑tal como lo señaló Couture hace muchas décadas‑ nos da el dato de países de Europa –ya que la investigación de Couture fue fundamentalmente europea‑ que tenían un Poder Judicial numerosísimo en cuanto a sus competentes, pero muy ineficaz desde el punto de vista de la expectativa de la sociedad respecto de la prestación de esa función judicial. También señalaba que había otros países en Europa con un escaso número de jueces que no provenían de un ascenso burocrático o de un cursus honorum aritmético, es decir, casi automático, sino que eran extraídos de la profesión y de otras manifestaciones de experiencia profesional, a quienes la sociedad reconocía como jueces que prestaban su función con niveles ampliamente satisfactorios.

Creo que si queremos establecer un sistema de igualdad de oportunidades –a lo cual nos obliga la Constitución‑ y de libertad de acceso, no podemos fijar cotos de caza, sino que debemos crear una mayor porosidad  a efectos de que lleguen los mejores, vengan de donde fuere.

En segundo lugar, quiero señalar que el tema de la independencia no debe ser confundido con asepsia. No existe el juez aséptico, un juez absolutamente desconectado de un sistema de valores o de una ideología en la cual ha creído, de un conjunto de ideas o, si ustedes prefieren, de ideales que se expresan a través de metas o fines que pretende alcanzar en el momento en que hace o dicta el acto de justicia. Ese tipo de juez no existe, y sería penoso que existiera porque realmente estaríamos frente a un autómata; volveríamos a la teoría del siglo V; no cumpliría ni siquiera la función interpretativa, mucho menos la función integrativa y creadora que cumple el juez a través del dictado de las sentencias.

Por “independencia” debemos entender dos cosas. En primer lugar, la independencia de las lealtades partidarias existentes, que las puede haber tenido y es respetabilísimo que así sea, pero que debe abandonar en el momento de acceso al poder. También debe abandonar la falsa noción de que por haber sido designado por alguien tiene un deber de gratitud permanente de halagar o complacer a ese alguien. En la Argentina hay ejemplos de todo tipo, pero también existen ejemplos de gente que fue muy criticada al momento de su designación porque venía de una pertenencia partidaria, incluso de la integración de un gabinete, como es el caso de Antonio Sagarna, quien siendo juez de la Corte desde el día siguiente de la asunción del cargo actuó con total independencia respecto del partido al cual había pertenecido, así como del presidente y del Senado que lo habían nombrado. Pero no es la regla.

El juez debe tener, entonces,  un perfil que apunte a la no dependencia del gobernante de turno, ni a ser un prisionero de la partidocracia; no sólo lo primero sino también lo segundo. Existe un viejo pleito entre partidocracia y judicatura: se desconfían recíprocamente pero el conflicto no se suele resolver por vía de la sumisión de una a la otra –en cualquier sentido direccional que sea- sino cumpliendo cada uno la función que le corresponde, que son diferentes y ambas necesarias para la atención de lo que nos debe interesar, que es el bien común, es decir, el interés general.

En cuanto a la selección, creo que hay que introducir cambios en el régimen vigente en el orden nacional. La ley reglamentaria del Consejo de la Magistratura, con la experiencia que lleva ya adolece  de desenfoques. Es así que los propios miembros del Consejo de la Magistratura propiciaron autónomamente –no por imposición heterónoma sino por propio esfuerzo autogestionario‑ la propuesta de la reforma que su misma experiencia les indicaba. 

Por supuesto, también creo que en una eventual reforma de la Constitución hay que pulir la norma pertinente, porque más que un Consejo de la Magistratura lo que se ha querido hacer es una desvertebración de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que no llegó hasta sus últimas consecuencias porque se impidió que se creara una corte constitucional que hubiera implicado el vaciamiento total de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que en nuestro país es el intérprete final de la Constitución y el verdadero tribunal de garantía constitucional, de acuerdo al modelo americano, y que hubiéramos pervertido con un injerto innecesario, porque nosotros no tenemos el defecto que han tenido los europeos, de no haber reconocido a la Justicia el carácter de poder del Estado. Como nosotros sí se lo reconocimos, no necesitamos crear un órgano de esa naturaleza.

Que el Consejo de la Magistratura tenga tanto poder político, reglamentario, sancionatorio, económico, administrativo, etcétera, lo convierte en definitiva en un coto de caza para que en el imaginario del político se acrecienten los espacios de poder, y lleve indefectiblemente a que su labor quede desenfocada con respecto al objetivo fundamental, que es la selección, promoción y remoción –por vía del juri de enjuiciamiento‑ de los magistrados, para que alguna vez en la Argentina funcione la instancia anterior al control, que es la responsabilidad. De nada sirve el control si se agota en sí mismo. Lo que el pueblo quiere es que recaiga en responsabilidades, es decir, que funcionen los mecanismos necesarios para que la consecuencia del control se visualice y produzca efectos que vayan incluso más allá de lo significativo, como puede ser la inhabilitación, que no es una pena accesoria sino una tan principal como la destitución, tal como lo establecía el viejo artículo 45 de la Constitución- , de forma tal de mejorar la situación de este Poder Judicial.

En pocas palabras, quiero decir que también en la selección de recursos humanos se debe apuntar al tema de la dedicación y que, dentro de lo razonable hay que ser más estrictos en el área de las incompatibilidades.  Hubo una ley que no se aplicó, que incluso se derogó, no puede ser que la función judicial sea una tarea más entre otras.

Es bueno que el juez sea docente o investigador pero no es bueno que se disperse a través de un cúmulo de tareas, algunas serias y otras frívolas, que detraen tiempo y dedicación. 

Los recursos también son un tema fundamental, no podemos pretender justicia eficiente si no hay recursos suficientes. Aquello que Gorostiaga decía con respecto a que no hay poder sin recursos y no hay Estado sin Tesoro, vale también para la Justicia. La Justicia no puede depender de la dádiva para que se cumpla la doble idoneidad, es decir la profesional ‑con el reciclaje al cual apuntaba el doctor Cárcova- y la moral, que es la independencia y el no depender de tentaciones, favores o intereses creados, para lo cual se requiere de una remuneración digna.

Por lo expuesto, voy a finalizar diciendo que debemos buscar en los mecanismos que tenemos que perfeccionar, a fin de alcanzar el perfil adecuado, una instancia para verificar esa doble idoneidad y no estructuras de convalidación para el reparto. Es perversa la teoría del paraguas que protege de que nadie quede a la intemperie y que la Justicia es un refugio para que dentro del reparto todos queden satisfechos y, al mismo tiempo, me parece que es patológicamente dañina porque destruye a todo el sistema. En definitiva, dime qué jueces tienes y te diré qué Estado de Derecho hay. Dime cuál es el perfil de esos jueces y te diré qué grado y qué profundidad de control tenemos. Desde luego que esto conduce al orden de las conductas y como todo se resuelve en un problema cultural. Es un problema cultural el perfil de juez, ya que a las más altas jerarquías corresponden las mayores responsabilidades. 
Dra. Marcela Rodríguez

En primer lugar, quiero agradecer la invitación y, en segundo término, voy a pedir disculpas porque no me voy a pelear con el documento pero lo voy a desobedecer un poco. 

La comisión hizo un esfuerzo ‑por lo menos eso dice- por no adentrarse en la discusión filosófica o ideológica a los fines de lograr mayor consenso. Yo voy a tomarme la licencia de tratar de hacer un ejercicio de reflexión y me voy a referir a las funciones y roles, y no tanto al perfil del juez. Creo que volver a un viejo debate respecto del control de constitucionalidad y sobre el problema contramayoritario puede darnos algunos lineamientos en relación con los roles y funciones que deben asumir los jueces en la sociedad de hoy. 

Como es sabido, este atributo del control de constitucionalidad ha sido justificado en su aplicación primera, antes de que se enumeraran siquiera las críticas ya había nacido con una justificación, sin embargo me parece que lo que ha sido desarrollado después como el problema contramayoritario sigue siendo una cuestión difícil que merece respuestas muy agudas. Efectivamente, con el control de constitucionalidad tenemos a personas que no han pasado por elecciones, que no dan cuenta en elecciones periódicas, desconociendo decisiones de organismos que sí tienen esa procedencia democrática y que después no pueden torcer esa decisión; ese es un poder enorme.

Me parece que en la versión más tradicional de este atributo además había en marzo una visión conservadora que en su versión elitista básicamente presuponía que no era necesario consultar a todos los posibles afectados para tener una selección justa. Es decir que con un cuerpo muy reducido de miembros altamente capacitados y aislados del debate político se podía llegar a esta decisión justa.  Y me parece que esto también se relaciona de alguna manera con algo que dijo el doctor Carcova  -por lo menos a mí me parece que tiene algún sentido-, porque en esta misma concepción se suponía que este era un sistema cerrado de normas que daba respuesta a todas las soluciones y donde de alguna manera lo único que tenían que hacer los jueces era una lectura a viva voz de la Constitución, es decir, una aplicación mecánica de esta norma como una tarea automática. 

Lo cierto es que el sistema no funciona así, porque de hecho está escrito en lenguaje ordinario y presenta ambigüedades, vaguedades, lagunas; por sus propias características lógicas tiene contradicciones y lagunas. Pero además  porque lo que los jueces efectivamente hacen  -el doctor Cárcova lo llama hacer política y otro expositor lo denominó de otra manera-, es tener una actitud valorativa. Y la mera interpretación implica, de hecho, una actitud valorativa. 

Pero si esto es así, lo vinculo con lo expresado por el doctor Cárcova en relación con la educación fallida, porque me parece que este tipo de concepción en el sentido de que hay un sistema cerrado de normas por el cual hay que estudiar los códigos implica entonces una aplicación inmediata del derecho aplicable. Es lo que han hecho nuestras escuelas de derecho, donde se pide a los alumnos que memoricen códigos, porque total ahí están todas las respuestas. Estas son justamente las escuelas de derecho que también forman a quienes después pueden ser jueces. 

Por otra parte, esta misma concepción partía de un ideal de imparcialidad y neutralidad que me parece que las teorías críticas han comenzado a debatir fuertemente, porque realmente creo que la apariencia de neutralidad es solamente eso, es decir, una apariencia. Porque alguien que es juez está situado, como cualquiera de nosotros, por sus propias posiciones, intereses, género, etnia, religión e ideología, y consecuentemente no tiene un punto de vista o perspectiva mediana, sino que efectivamente presenta esas características.  Entonces, en realidad, lo único que se hace al seguir insistiendo con la neutralidad es disimular la brecha existente entre la retórica y la realidad práctica. Me parece que esto también es algo que tenemos que enfrentar. 

Creo que esta misma concepción se vincula además con una concepción abstracta y formalística de la igualdad que ha sido incapaz de identificar las necesidades, intereses y derechos de las personas más empobrecidas de la sociedad. Si el derecho se ha posicionado en esta situación objetiva y neutral, de esta manera, esta igualdad formal no pudo tener en cuenta los puntos de partida asimétricos y las necesidades particulares de atención a los grupos más desfavorecidos. Justamente creo que la función judicial debe ser una instancia de despliegue de poder gubernamental que tiene el potencial para el contextualismo, precisamente para tener en cuenta las necesidades de los individuos afectados por desigualdades. Y así como en su momento ha podido ser preservadora del status quo y de una situación de discriminación, también tiene el potencial para poder llevar adelante el cambio social. 

Para volver al tema del debate entre el control de constitucionalidad y el problema contramayoritario, creo que hay varias repuestas a este problema que pueden ser atractivas.  Me parece que puede ser atractiva tanto la respuesta de Ackerman relacionada con momentos constitucionales que prevalecen sobre momentos corrientes, como la de Ronald Dworkin, relacionada con la distinción entre las políticas que definen objetivos colectivos como estado de cosas valiosas agregativas o principios que establecen derechos como estado de cosas valiosas individualizables y distributivas.

De todas maneras, esas dos posiciones presentan algunos problemas, por lo cual  me voy a quedar con algunas reflexiones de Carlos Nino, de donde me parece que se pueden extraer algunas ideas interesantes en relación con los roles y funciones de un juez. Básicamente, lo que argumentaba Nino era que el problema contramayoritario tiene una entidad tan grave que el rol de los jueces debería limitarse en ese sentido a un determinado contexto. Sin embargo, no significa limitar del mismo modo que en este momento se limitan algunas cuestiones porque sí, sino que habría tres excepciones muy importantes. En primer lugar, la necesidad de que los jueces asuman el rol de controladores del proceso democrático, lo que implica no tener la concepción de cuestiones políticas en determinados temas que efectivamente dañan al propio proceso democrático. En este sentido, el trámite de la aprobación de una ley debería recaer dentro de las funciones de los jueces, quienes deberían pronunciarse acerca de su constitucionalidad o no.

Cuando existe una visión de constitucionalismo pleno, lo que el propio Nino dice es que en realidad lo que debe controlar es la participación de los interesados en relativa igualdad de condiciones, que el debate esté centrado en valores y principios sociales intersubejtivos, la libertad de expresión y la igualdad de acceso a las informaciones. Esto tiene que ver con las propias reglas democráticas: el proceso democrático no podría tener la última palabra si está viciado. Entonces, es justamente a los jueces a quienes corresponde controlarlo.

Por otra parte, este proceso democrático tiene ciertos pre-requisitos. Para que se pueda participar en él hay que tener acceso a determinados requerimientos indispensables. Voy a citar un ejemplo claro, como es el acceso a la educación: para poder participar del proceso democrático, la educación es un bien central.

Otra cuestión vinculada con el control de la constitucionalidad tiene que ver con la protección de la autonomía personal. Es correcto que los jueces controlen  aquellas decisiones de los cuerpos políticos que afectan  a la autonomía personal porque aquí no juega el mismo proceso de participación de todas las voces. Para la adopción de principios morales intersubjetivos y su concreción a normas necesitamos de la participación de distintas voces. Para el principio de moral autorreferente, ideales de excelencia humana, actitud personal, planes de vida libremente elegidos, no hay razón para que la decisión mayoritaria prevalezca sobre la del individuo, y por lo tanto el rol de los jueces es defender esa autonomía.

La otra excepción con respecto a cuál debería ser el rol de los jueces es que éstos deben asumir una función importante en relación con la defensa de la continuidad de la práctica institucional. Entonces, aun ante decisiones emanadas de los cuerpos democráticos corresponde activismo de los jueces para preservar esta práctica.

Como se me acabó el tiempo de exposición, sólo voy a decir lo siguiente. Como conclusión, no voy a fundar cómo pero diré que se pueden sacar inferencias en relación con el rol de los jueces. Si necesitamos un fortalecimiento del debate público, entonces corresponde, por ejemplo, la aceptación de legitimación ampliada en casos de amparos de vigencia colectivos, la posibilidad de presentación de Amicus, de la misma manera que como diseño institucional se requiere la adopción de reglamentación en acciones de clase, en determinadas cuestiones en relación con el acceso a la información y en relación con la formación jurídica. Esto implica, entonces también la necesidad de tener formación específica en determinados aspectos de derecho constitucional. 

En la selección de magistrados corresponde entonces también tener instancias de participación popular a través de audiencias públicas. En el caso de ministros de la Corte, o incluso en el propio Consejo de la Magistratura se necesita contar con la canalización de la opinión de organizaciones no gubernamentales o asociaciones, de manera de fortalecer el debate.

Pido perdón por el salto entre la primera y segunda parte de mi exposición. En todo caso, podré ampliar en función de las preguntas.

Juez Thomas Moyer

Agradezco al señor presidente por su amable presentación y por darme la oportunidad y el privilegio de participar en este importante debate.

Estoy aquí no porque los Estados Unidos tengan un modelo perfecto del perfil de un juez, sino porque considero que somos reconocidos en el mundo como los creadores y los que hemos mantenido un sistema de justicia que está fundado en las expectativas de nuestros ciudadanos de que los jueces y los tribunales sean imparciales e independientes. 

Asumiría o supondría que hoy en los Estados Unidos hay por lo menos una conferencia similar a ésta en la cual nosotros en nuestro país continuamos haciendo lo que ustedes están haciendo aquí. Esto es, la tarea de refinar el perfil de un juez para que todo ciudadano que comparezca frente a un tribunal pueda creer que el fallo de ese tribunal se basará solamente en los hechos y en el derecho.

Voy a comentar una experiencia que creo que subyace a todo el grado de éxito que hayamos sido capaces de alcanzar en nuestro país. Nosotros reconocemos a James Madison como uno de los redactores de la Constitución de los Estados Unidos. En 1788, cuando él estaba intentando convencer a sus conciudadanos de que debían votar para ratificar la Constitución propuesta dijo lo siguiente: en el papel, la tercera rama de gobierno –es decir, la rama judicial- parece ser la más débil porque no tiene ejército y no puede recaudar impuestos. Pero en última instancia será el Poder Judicial el que salvará al pueblo de la tiranía del gobierno. Y continuó diciendo que eso se debe a la autoridad moral que tendrá la rama judicial.

En mi experiencia personal desde 1992 hasta 1998, los jueces, los académicos y los abogados de Ohio trabajamos con los líderes de Ucrania cuando se independizaron de la Unión Soviética. Nuestro rol era el de ayudarlos a establecer un Poder Judicial independiente, que por supuesto no habían tenido bajo el régimen soviético.

En una de las reuniones en Ucrania, un juez ucraniano muy bien calificado, con alta educación, me hizo la siguiente pregunta: ¿qué tamaño tiene la fuerza policial de su tribunal para poder aplicar los fallos que dicta? Mi intérprete de allá no era tan buena como la que tengo en este momento, de manera tal que tuve que pedir que me repitiera la pregunta, y volví a escuchar lo mismo.

Esa pregunta me permitió visualizar la gran diferencia que existe entre un país donde los ciudadanos no esperan que sus tribunales sean justos e imparciales, y un país en el cual los ciudadanos sí esperan que esos fallos sean justos e imparciales. De manera tal que le expliqué que la razón por la cual no empleamos una fuerza policial para aplicar nuestros fallos es porque los ciudadanos, estén o no de acuerdo con el fallo, están vinculados a él.

Lo aceptan porque creen, en términos generales y con todas las imperfecciones que tenemos, que el sistema de Justicia de los Estados Unidos funciona en la manera que se espera. Considero que ese es el elemento más importante de cualquier sistema de Justicia en cualquier país democrático.  Los ciudadanos deben esperar, y de hecho deben exigir, que la tercera rama de gobierno, el Poder Judicial, sea verdaderamente independiente en lo que hace. A eso nosotros lo llamamos confianza y fe, es un término comúnmente utilizado.

Esta tarde me impresionó escuchar a los oradores por los comunes que son las inquietudes en los países democráticos con respecto a la preocupación por nuestros sistemas de Justicia.  He escuchado varias frases y algunas de ellas las voy a utilizar cuando vuelva a casa, por ejemplo, que los jueces son los controladores del proceso democrático, que los jueces administran justicia o que el juez no debe tener ningún tipo de alianza o afiliación con la autoridad que lo nombró. 

Brevemente quiero dar algunos ejemplos prácticos de nuestro sistema. Comienza en el proceso de selección  y en ese aspecto tenemos formas diferentes para seleccionar jueces. Creo que todos podríamos estar de acuerdo en que en el sistema federal, donde no hay demasiada participación del público ‑en el sistema estatal el público sí cumple un rol en muchas de las comisiones que los califican-, los jueces no necesitan ser eruditos pero sí deben tener un alto nivel intelectual. Son importantes la experiencia, la madurez, la ética en el trabajo, el temperamento y también el compromiso con la institución. El candidato a juez está simplemente considerando esto como un cargo cómodo y agradable o como un escalón hacia un paso superior –si es que existe uno superior-, ciertamente un sentido de la equidad y una cualidad que hemos estado debatiendo en los últimos días, el reconocimiento de la importancia de la administración del juzgado. Y con esto no me refiero tanto a controlar la carga de causas en las que entiende sino particularmente a los juzgados más grandes o en la Corte Suprema, donde hay muchos jueces, con la contratación de un sistema no político de administradores profesionales que pueden quitar al juez la carga o el peso de todas las tareas administrativas.

Nosotros tenemos educación permanente obligatoria para todos nuestros jueces. Ofrecemos programas de orientación para los jueces nuevos. Y en algunos estados tenemos una evaluación de la conducta del juez cuando se ha cumplido la mitad de su mandato. 

Uno de los métodos para mejorar todos los sistemas de justicia de mi país es el uso de lo que nosotros llamamos “comisiones a futuro”. Estas últimas son simplemente comisiones de planificación a largo plazo que están compuestas  -y esto es extremadamente importante-  por una gran cantidad de miembros del público y también, por supuesto, por legisladores, jueces y abogados. La mayor parte de los estados de los Estados Unidos han utilizado esta forma de comisión para presentar recomendaciones muy importantes para el mejoramiento de su sistema de justicia. 

Permítanme concluir diciendo que nosotros, en el Poder Judicial de nuestro país, tenemos una responsabilidad sobre todo tipo de individuos e instituciones; digamos que pesa una responsabilidad sobre nosotros. Y el argumento es que los jueces han ido más allá de su jurisdicción. En mi país se los llama jueces activistas, y creo que aquí también escuché una referencia a algunos de ellos. 

Pero a pesar de estas críticas todos ustedes conocen la existencia del caso Gore versus Bush en la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos, que durante un tiempo hizo que fuera criticada por haber sido política en su decisión o dictamen. Pero salvo algunos artículos que cada tanto todavía aparecen, creo que la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos ha recuperado su respeto tradicional, lo que me parece que es la enseñanza final. Y es que si el pueblo, en términos generales, confía en los tribunales y cree en su imparcialidad, justicia o equidad, cada tanto podemos resistir y tolerar fallos que parecen ser algo que, quizás, resulte un tanto menor que un dictamen judicial general. 

Una de las palabras que recuerdo del idioma español que estudié en la facultad es “tiempo”. Y el mío se venció. 

Enrique Zuleta Puceiro (Moderador)

A continuación daremos lugar a la etapa de comentarios libres y rápidos, cuyo objetivo es completar esta agenda.

Tenemos la suerte de contar en esta mesa con el defensor adjunto del Pueblo de la Nación, doctor Jorge Cermesoni, y con tres destacados dirigentes de las organizaciones y asociaciones civiles: Patricia Vaca Narvaja, de la Asociación de Consumidores Argentinos, el doctor Mario Rejman Farah, vicepresidente de la asociación Poder Ciudadano y al doctor Andrés Nápoli, en representación de la Fundación Ambiente y Recursos Naturales.

La misión de ustedes es en no más de cinco minutos dejarnos indicados algunos puntos para la reflexión ulterior acerca del perfil del juez, que es la temática que nos ocupa.

Patricia Vaca Narvaja

En primer lugar, quiero agradecer la invitación para participar de estas Jornadas. Estar integrando esta mesa como organización de la sociedad civil es un camino de esperanza porque significa que hay una posibilidad de participación de los organismos de la sociedad para empezar a mejorar la calidad institucional, en este caso, de la Justicia.

Creo que nuestro país está atravesando una crisis política, económica, social e institucional, donde la Justicia no está aislada sino que también está inmersa en esa crisis, ya que los jueces no surgen de un repollo sino que provienen de la misma sociedad. Entonces, también arrastran el bagaje de lo que es hoy la Argentina y la situación a la que hemos llegado. Claro que para nosotros es muy importante contar con una Justicia con integrantes que tengan todos los atributos que aquí se han planteado. Esto es fundamental porque, tal como aquí bien se ha dicho, los jueces son los últimos a quienes recurrimos para que tengan la palabra final sobre nuestros derechos, nuestro honor o nuestro patrimonio.


Nos preocupa profundamente que la calidad de los jueces esté a la altura de las circunstancias y que cumplan acabadamente con lo que significa nada más y nada menos que hacer valer, por ejemplo, la Constitución Nacional.

Coincidimos con algunas de las expresiones que han sido planteadas por los doctores Cárcova y Vanossi y por la señora diputada Rodríguez en el sentido de la independencia y la capacitación permanente. 

Como no soy abogada le preguntaba al doctor Nápoli si existía una capacitación permanente para los jueces. Digo esto porque nosotros hemos visto en muchas oportunidades, con el surgimiento de la ley de defensa de los derechos del consumidor, que tanto en el ámbito educativo judicial como en el de los jueces ha existido y existe mucho desconocimiento sobre esa nueva temática. Por lo tanto, resulta fundamental el tema de la capacitación permanente no sólo de los nuevos sino de los que ya existen. 

Otra de las preocupaciones que tenemos se refiere a que podemos tener jueces realmente buenos por sus requisitos y atributos pero  es insuficiente si no cuentan con recursos o si la ciudadanía no tiene la posibilidad de acceder a la Justicia. 

Por eso nosotros, que pertenecemos a  una asociación que tiene que ver con lo cotidiano, que para algunos son pequeñas cosas pero para la ciudadanía son asuntos muy grandes, vemos que es muy difícil poder acceder a la Justicia. Además, observamos que no han surgido propuestas, estructuras ni juzgados especiales que atiendan y que estén adaptados a las situaciones que nosotros necesitamos. 

También nos preocupa lo que aquí se ha expresado con respecto a las fuertes presiones. La situación económica argentina hace que exista un nivel de concentración muy fuerte, que tenga su correlato en fuertes lobbies, y hemos visto que han tenido en muchas decisiones mayor presencia que los sectores de menores ingresos. Por eso coincido con la diputada Rodríguez en el sentido de tener en cuenta que la igualdad de posibilidades no es la misma y que hay sectores que están muy lejos de poder tener la justicia que corresponde.

Dr. Mario Rejman Farah

En primer lugar quiero contarles un dato sobre la Justicia. Poder Ciudadano está haciendo un monitoreo de la presencia de los candidatos en los medios y de las noticias a las que ellos se refieren. Sólo el 6 por ciento de las declaraciones de los candidatos se relacionan con propuestas electorales, el resto tiene que ver con el proceso electoral, con los otros candidatos y con otros temas. Sólo el 6 por ciento hace propuestas concretas, de modo que es auspicioso que se debatan estos temas. 

Tengo un dilema: estar de acuerdo o no con el documento y con lo que aquí se dijo. Permítanme que reflexionemos juntos en este sentido. Lo hago no sólo como vicepresidente de Poder Ciudadano sino como profesor de Derecho Administrativo.

Creo que estoy de acuerdo con el perfil mítico, con un perfil que en este país difícilmente pueda lograrse en el corto plazo, con jueces que dictan aproximadamente doscientas cincuenta resoluciones por día, ocho mil sentencias por año, con una Corte que hoy debe estar cerca de los diez mil asuntos ‑en el año 2000 fueron dos mil sentencias-, con jueces que delegan la función judicial,  con equipos alrededor de ellos para poder armar esta delegación pero que de ninguna manera tienen inmediatez con el proceso. Entonces, me parece que ese perfil mítico, de una Argentina mítica, de una ley mítica no es posible en el corto plazo. Si estoy en desacuerdo con este documento renunciaría entonces a contar con jueces de este tipo.

Yo voy a formular solamente algunas preguntas. Si partimos de la hipótesis de que el juez existe y de que es deseable, ¿cómo acreditamos el cumplimiento de este perfil?  ¿Cómo detectamos en estos jueces los conflictos de intereses si no hay hoy declaraciones juradas previas que les permitan, al menos, denunciarlos? No porque esto sea un factor para no designarlos; me refiero a sus vínculos con sociedades, estudios, clientes, etcétera.  ¿Cómo evitar injerencias en la designación de estos jueces si en el Consejo de la Magistratura hay un desequilibrio de sobrerrepresentación política en contra de lo que expresamente dice la Constitución y donde la presencia de diputados y senadores más la del representante del Poder Ejecutivo excede el principio constitucional? ¿Cómo evitar que estos jueces no estén sujetos a presiones cuando no tienen recursos, medios ni personal y se han visto sobrepasados por amparos  donde el Estado nacional omitió darles toda asistencia y donde hay un verdadero colapso del sistema judicial? ¿Cómo evitar jueces sexistas o sectarios? ¿Cómo se determina esto cuando nuestra Justicia es claramente sexista? 

En definitiva, ¿cómo acreditar en la práctica estos requisitos donde la participación ciudadana en los mecanismos previos de designación es nula o por lo menos sólo formal?  Estas son, por ahora, las cuestiones que quería plantear. 

Dr. Andrés Nápoli

Trataré de colaborar con los organizadores de estas Jornadas haciendo simplemente algunos anuncios de lo que quiero plantear. 
Creo que las preguntas que nos ha dejado formuladas el doctor Rejman Farah son incontrastables y derrumban cualquier posibilidad de una reflexión exclusiva sobre el documento que nos planteamos hoy. Sin embargo, desde nuestra experiencia, los tres, seguramente cada uno en su respectivo ámbito, hemos recurrido a la Justicia para solucionar algunos de los problemas que nos traen los ciudadanos, en nuestro caso vinculados con las cuestiones ambientales, la calidad de vida y la salud de las personas. Cuando estas personas o grupos de personas, a los que consideramos “afectados” recurren a la Justicia, lo hacen bajo la premisa de ser la última posibilidad que cuentan para encontrar respuesta a sus conflictos o problemas cotidianos. 
Mucho nos preocupa entonces que los jueces tengan la capacidad de poder identificar y facilitar el acceso a la Justicia a los grupos de personas que litigan en defensa de intereses colectivos. 
Desde esta perspectiva, el acceso a la justicia que plantemos, no implica solamente tener facilidades para interponer una acción, sino lo interpretar lo que significa llevar adelante un caso de naturaleza colectiva, que supone transitar por la vía judicial y poder salir de ella con una solución que sea individual y socialmente justa, que es en definitiva lo que reclamamos que el juez sea capaz de visualizar. 
En este sentido hay un buen ejemplo que es la Justicia en lo contencioso-administrativo de la ciudad de Buenos Aires, en donde se ha llevado a cabo un proceso de selección de jueces - y en esto quiero retomar un poco lo que dijo el doctor Cárcova – que han logrado seleccionar jueces que además de poseer los conocimientos y capacidades específicas, se presentan receptivos al tipo de cuestiones que estamos mencionando y capaces de reconocer en conflictos de intereses colectivos, cuáles son los intereses en juego, las distintas capacidades que tienen quienes quieren acceder a la Justicia, cuáles son las complejidades científico-técnicas que tienen los problemas de derechos humanos, de consumidores, de medio ambiente y, en definitiva, la mayoría de los jueces son permeables para canalizar ese tipo de inquietudes, que también están presente en todas las cuestiones de justicia. 
Por eso me parece que en los procesos de selección de magistrados se deberían priorizar la búsqueda de jueces independientes que, como decía el doctor Vanossi, no sean asépticos, sean capaces de interpretar el tiempo histórico en el cual les ha tocado impartir justicia y que fundamentalmente sea capaz brindar respuestas individual y socialmente justas a quienes imploraran su auxilio.
Dr. Jorge Cermesoni.

Considero que las palabras del señor Rejman Farah y de la señora Vaca Narvaja han constituido la interpretación de un grupo de ciudadanos que pretende que se agregue al documento sobre el que estamos reflexionando una instancia que quizás no se haya previsto. Me refiero al reconocimiento por parte de quienes van a determinar el perfil del juez o lo que se va a exigir de éste, de que todos estos nuevos derechos incorporados a la Constitución de 1994, llamados derechos de incidencia colectiva, deben tener presencia en esto que vamos a debatir o que ustedes tendrán que reflexionar, acerca de como debe ser el juez, a quien no queremos crear pero sí definir, con las condiciones que surgen del documento en cuanto a las necesidades de cómo debe ser un magistrado judicial. 

De todas maneras, acepto lo que señaló el doctor Cárcova acerca de cómo se forman hoy en día los profesionales del derecho y cómo se puede resolver esta cuestión que es esencial. Evidentemente, también es fundamental que antes de reformar o crear un Poder Judicial es necesario saber qué jueces pueden ser los que funcionen dentro de ese poder. 

Ciertamente, la realidad de los problemas aqueja a todos los ciudadanos por igual, y por ende también a los jueces. No podemos pedir super-hombres ni super-mujeres en los cargos judiciales, y además es menester destacar la necesidad de escuelas de especialización en la materia que nos ocupa. En este sentido, entiendo que ya se ha creado una en el Consejo de la Magistratura Nacional. 

Nosotros, desde la Defensoría del Pueblo de la Nación , entendemos que ese pensamiento que recogen mis colegas preopinantes es algo que debe ser incorporado al bagaje a tener en cuenta para crear ese perfil de juez. Me refiero al conocimiento del tema de los derechos de incidencia colectiva. 

Asimismo, considero al igual que Vanossi que la selección debe realizarse entre abogados, y no necesariamente entre miembros de la Justicia, como ha ocurrido en la mayoría de los casos hasta la fecha Creo que son fundamentales los ejemplos que dio el doctor Vanossi acerca de cómo funciona este sistema en el mundo. Es imprescindible que los abogados participen en forma más preferente dentro de la selección de jueces. Es necesario contar con jueces que hayan ejercido la profesión de abogado. Estimo que con esa experiencia van a estar en mejores condiciones para ejercer la magistratura.
Enrique Zuleta Puceiro (Moderador)
Muchas gracias por su presencia en la Argentina y por su exposición, doctor Moyer. Asimismo quiero expresar mi agradecimiento a los demás panelistas y comentaristas por los valiosos aportes que han efectuado a través de sus reflexiones; a los integrantes de la Comisión Sobre Perfil de Juez, doctores Enrique Petracchi, Rodolfo Vigo, Nilda Garré, Jorge Casanovas, Horacio Lynch, Hugo Germano, Miguel Caminos y Edgardo Albrieu, que efectuaron el diseño de esta primera mesa, y muy particularmente a la señora diputada Nilda Garré, cuyo esfuerzo y entusiasmo ha permitido que nos reuniéramos esta tarde.  

Damos por finalizada la primera parte de esta Jornada de Reflexión sobre el Perfil de Juez. 

Segundo Panel

 “ Atributos y Condiciones esenciales para la selección y capacitación de los Jueces”
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Dr. Felipe FUCITO
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Profesor Titular por concurso de las cátedras de Sociología y Metodología de la Investigación Social, en la Facultad de Derecho (UBA) y de  Introducción a la Sociología y Sociología Jurídica, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, (UNLP). Profesor Titular del Departamento de Graduados, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (UNLP).

Es investigador categoría Uno del Sistema Nacional de Categorizaciones y evaluador de la CONEAU, del CONICET y de programas investigación subsidiados por el Ministerio de Educación.

Es investigador permanente del Instituto de Investigaciones  Jurídicas y Sociales, Facultad de Derecho, Universidad de  Buenos Aires. 

Fue Consultor en la especialidad Sociología Jurídica del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a solicitud del Gobierno Nacional  para el diagnóstico, evaluación y propuestas de desarrollo de la Justicia Nacional. 

Dr. Luis María CABRAL

Es vicepresidente de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional.

Es juez  de  Cámara  del Tribunal Oral en lo Criminal n°  9  de  la  Capital

Federal (1993 hasta la actualidad).

Fue coordinador de los Cursos de Formación de Defensores de Seguridad  en  la

Universidad  de  San  Martín,  para la  Secretaría  de  Seguridad  de  la

Provincia de Buenos Aires (1997).

Es vicepresidente  de  la Asociación de Magistrados y  Funcionarios  de  la

Justicia Nacional desde 1998.

Ha formado parte de entidades profesionales como la Asociación de Abogados de Buenos Aires y el Colegio Público de Abogados. 

Dr. Angel BRUNO

Es abogado, diplomado en Estudios Políticos Superiores y Doctor en Ciencias Políticas (Universidad Católica Argentina.)
Es Vicepresidente Primero de la Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA) 

Coordina la Comisión de Seguimiento del Cumplimiento de la Convención Interamericana de Lucha contra la Corrupción (CICC).

Dirige el Centro Multipuertas del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.
Fue Diputado de la Nación (1987)  y Convencional Constituyente de la Ciudad de Buenos Aires (1996).
Dr. Daniel LEFFLER

Es miembro del Consejo Directivo del Colegio Público de Abogados

Integra el Cuerpo de Abogados de la Procuración General de la  Ciudad de Buenos Aires.

Fue vicepresidente de la Asociación de Abogados de la Procuración de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Es Observador suplente ante el Consejo de la Magistratura.

Profesor Adjunto de Practica Forense II de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la   Universidad del Salvador desde 2001 al presente.

Comentaristas:

Dr. Santiago TERUEL
Es fiscal General de la Procuración General de la Nación.

Dr. Manuel GARRIDO
Es Director de Investigaciones de la Oficina Anticorrupción

Dr. Enrique DEL CARRIL
Es representante del Foro de Estudios sobre la Administración de Justicia (FORES)
Moderador:

Dr. Carlos ALBERTI

Especialista en derecho Penal y Criminología.

Es Presidente de la Asamblea de Delegados del Colegio Público de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires.

Ex miembro del Consejo Directivo del Colegio Público de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires.

Ex Integrante del Tribunal de Disciplina del Colegio Público de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires.

Ex presidente de la Asociación de Abogados de Buenos Aires.

Dr. Carlos Alberti (Moderador)

Continuamos con la Jornada de Reflexión sobre el Perfil del Juez dando comienzo a este segundo panel referido a la independencia, valores éticos e idoneidad del juez, y a los atributos y condiciones indispensables para que éstos sean ciertos. 

Han de participar en este panel distintos abogados, magistrados y especialistas, quienes desde su óptica realizarán los correspondientes aportes al objetivo perseguido. 

Dr. Felipe Fucito.

Agradezco a los organizadores la invitación que me formularon de participar en este panel. En primer lugar quiero decir que he leído el documento que preparó la comisión y coincido con las conclusiones y con la exposición general que allí se realiza. Es cierto que antes de hablar de capacitación tenemos que entender cuál es el perfil. De manera que en los minutos que me otorgan diré algunas de las cosas acerca del perfil del juez.

Como comentábamos hace unos minutos con algunos de los participantes, para proponer el perfil del juez que queremos primero deberíamos observar el juez que tenemos. En ese sentido la observación sistemática de la Magistratura ‑no digo que no se ha realizado porque he participado incluso en trabajos en los cuales se intentó hacerlo‑, la observación, investigación y descripción sociológica de las realidades del mundo jurídico no son nuestro fuerte.

Si uno analiza el perfil del juez que tenemos ‑cómo son los jueces- diría que es un perfil realizado por defecto. Es decir, no es un perfil deliberado sino que surge de la educación jurídica por un lado y de la práctica tribunalicia por el otro. Este perfil corresponde a un juez técnico, especializado y ajustado a la ley. Evidentemente es el perfil que surge del derecho continental, del viejo temor de la Revolución Francesa al pretorianismo de los jueces anteriores. Se trata de un juez al que se le pide que conozca la ley, jura el cumplimiento de las normas y, aparentemente allí se agotaría. Sin embargo la preocupación es qué pasa cuando el juez de desajusta de la ley. 

Muchas veces los jueces se desajustan del texto de la ley no por una desviación movida por fallas sino por la incorporación de su libre arbitrio, de las lecturas, de sus reflexiones filosóficas o ideologías políticas. Sería bueno, entonces, ver cómo se pueden canalizar esas realidades -que no son exclusivamente de idoneidad jurídica- hacia campos más amplios.  Para esto sería bueno observar brevemente algunos perfiles extremos. Por ejemplo, el perfil extremo de un juez legalista que requiere como único conocimiento el derecho de fondo y el derecho procesal podría oponerse al  perfil pretoriano. 

Si pensáramos en un perfil exclusivamente pretoriano ese juez tendría que estar formado en filosofía, sociología, economía y psicología mucho más que en derecho. Este es un juez al cual sería importante otorgarle el valor del intérprete dentro de la partitura -como decía Cossio y Jerome Frank-, donde la libertad del intérprete frente a la partitura se valora más que el ajuste específico a ella. Esa sería la discusión entre el perfil legalista y el pretoriano.

La otra sería –no sé si coincide exactamente- una distinción entre el perfil racionalista y el prudente. El racionalista sería también un perfil dogmático pero  más vinculado con una lógica deductiva. Sería un perfil preocupado por un razonamiento silogístico. En tanto que el prudente está más imbuido de valores éticos, de criterios filosóficos a los cuales somete o en todo caso coloca en la pirámide de su razonamiento antes de dictar sentencia. De manera que si el juez racionalista debería tener como dato adicional un conocimiento lógico en filosofía, además del conocimiento jurídico, el juez prudente debería ampliar su perfil filosófico hacia normas éticas e incluso hacia la posibilidad de discutir la eficacia de ciertas leyes que se oponen a principios del derecho natural. 

También podría pensarse en una tercera opción: jueces conservadores o jueces activistas. Un juez puede ser estrictamente conservador desde el punto de vista de la aplicación de la ley, en cuanto al margen que toda legislación le otorga -es decir que podría ser propenso a interpretaciones sumamente conservadoras-, mientras otros podrían ser activistas en el sentido de estar más abiertos hacia la aplicación social de esas normas que a su rigor en la aplicación. 

También podría pensarse en un activista muy extremo, partidario de filosofías políticas extremas que entienda que antes del derecho están los hechos y que si la ley no se ajusta a los hechos peor para la ley. Algunos jueces, sobre todo en el movimiento brasileño, tienen esta mentalidad.

De manera que, en realidad, son muchas las opciones; seguramente algunas serían descartadas y otras aceptadas. Si uno hiciera una compulsa, probablemente terminaríamos definiendo un juez que tuviera un perfil entre legalista y pretoriano; es decir, que no fuese excesivamente legalista, pero que tampoco se ajustara a los hechos sin prestar atención al derecho.

A ese juez probablemente le tendríamos que pedir, además de conocimientos del derecho legislado, un conocimiento de las ciencias sociales del área en la que trabaja. Para que pudiera ajustarse a la realidad social debería conocer específicamente la realidad en la que trabaja. Por ejemplo, todos los jueces penales aplican alguna teoría criminológica y alguna sociología criminal. Un conocimiento sistemático de ello ayudaría a ser más consistente en algunos criterios, y en otros casos ayudaría a formarlos.

También están los temas vinculados con las pericias, y los que tienen que ver con gestión y organización, que no es una cuestión marginal. En efecto, todo juez debería conocer estos temas porque hacen al manejo de las relaciones interpersonales, no sólo con el personal sino con las partes, los abogados, etcétera. Es decir, hay cierto nivel de manejo interpersonal que es imprescindible aun en el sistema escrito que nosotros tenemos, y mucho más en el oral.

Esto que acabo de mencionar se vincula con el punto de vista formativo. Ahora bien, desde el punto de vista de la personalidad –que es otra gran preocupación que tenemos- nosotros necesitaríamos un juez moderado. Cualquiera sea su conocimiento y especialidad, que puede diferir en cuanto a su perfil entre un juez penal, de familia o comercial, siempre necesitaríamos un juez moderado, que no tuviera una ceguera dogmática pero que tampoco fuera un realista sin control normativo. Debería tener una personalidad moderada y democrática.

La falta de autoritarismo debería observarse en el trato con el personal, con los colegas, con las partes, etcétera. La autoridad de este juez debería surgir de la prudencia y del conocimiento, pero nunca del poder formal que el cargo le otorga. Debería tener una personalidad con rasgos conciliadores, conocer formas alternativas de resolución de conflictos y considerarse a sí mismo como un juez residual, es decir, como aquel que resuelve cuando no hay otra alternativa, pero que siempre va a tratar de llegar a un acuerdo que impida el dictado de una sentencia.

Este juez también tendría que atender al resultado de sus fallos, tanto para las partes como para la sociedad. Esto significa prestar atención al punto de vista del otro. En suma, debería tener una personalidad equilibrada y nunca entender por tal a un burócrata que, ateniéndose a normas reglamentarias o de minucia procedimental, se escudara en ello para no resolver el conflicto final. O sea, cuando hablamos de un juez moderado no hablamos de un juez que se ampare en normas reglamentarias para no resolver. La valentía del juez no estaría vinculada con la exposición de un activismo extremo sino por resolver, en el marco que tiene concedido, con valentía y prudencia.

Por lo tanto, para formar a estos jueces necesitaríamos no sólo de funcionarios y magistrados profesores, sino además, de expertos en cada área. De esta manera quizás podríamos lograr que la escuela judicial, cualquiera fuera, no perpetuara un modelo de juez que tampoco nunca hemos definido con precisión, pero que debería significar una reformulación y una renovación. Tampoco podemos pretender que el juez esté muy afuera de la cultura en la cual se encuentra inserto. Debe ser un juez argentino para la Argentina, colocado en el medio social en el cual tiene que desarrollar su actividad, pero con una posibilidad reformadora que implique una verdadera docencia desde el punto de vista de la magistratura.

Dr. Luis María Cabral.

Tenemos un documento preliminar que ha sido elaborado por la Comisión sobre Perfil de Juez de la Mesa Permanente de Justicia del Diálogo Argentino, al cual se ha hecho referencia y sobre el cual se ha trabajado. Quisiera referirme a algunos aspectos que considero interesante y conveniente resaltar. Aquí se plantea cuál es el juez que quiere la sociedad argentina.

En este sentido, no podemos considerar a los jueces en abstracto, desprendidos de la situación concreta respecto de la cual deben resolver y ejercer su función. Una de las mayores preocupaciones que hoy en día ocupan tanto a las cortes iberoamericanas como a quienes desarrollan los documentos sobre derechos humanos en sus discusiones a nivel internacional ‑ya sea en Europa, en los Estados Unidos o en nuestro país‑ es la morosidad del funcionamiento de la Justicia. Esta morosidad está vinculada sustancialmente a las condiciones en las cuales el juez ejerce su función. Por ello, el hecho de considerar en forma abstracta la búsqueda de un resultado sin tener en cuenta estas condiciones en el ejercicio de la función ‑más allá de la buena voluntad que ello implica‑ se enfrenta a dificultades específicas que no se resuelven sólo a través de las personas individuales que ejercen la función, sino también por la decisión de los poderes políticos. En este sentido, debe considerarse de qué manera organizar el Poder Judicial en el sistema de Justicia, de qué manera dotar a las partes de resoluciones alternativas de conflictos y de qué manera darle al juez los elementos que le permitan llegar rápidamente a una solución de estos conflictos. 

Todo esto está relacionado con el perfil de juez que deseamos. No podemos hablar de un juez al que le vamos a pedir determinadas especialidades, cualidades y condiciones si al mismo tiempo no le damos las bases materiales para esta función.

El doctor Alberti al presentarme señaló que yo he practicado libremente la abogacía, lo cual es cierto ya que lo hice durante veintitrés años antes de ejercer la magistratura. Dicha experiencia me ha brindado una visión desde el otro lado del mostrador. Dado que he ejercido en el campo del derecho penal, siempre he visto al juez como aquél que no va a decir lo que se quiere sino aquello que garantice el derecho del individuo frente al poder o frente a las mayorías. Digo esto porque no siempre lo que la sociedad quiere en cada caso concreto es lo que el juez debe decir como aquello que es correcto. De lo contrario, las minorías y los individuos estarían a expensas de la fuerza de los demás y de la fuerza del poder mismo. De alguna manera es el juez el que pone vallas al ejercicio del poder por parte de estas mayorías y del poder mismo.

Necesitamos a alguien que no solamente sea equilibrado, sino que también esté alejado de toda cobardía frente al quedar solo. El juez se encuentra con que puede  quedar solo, porque se espera que condene al que ha sido públicamente condenado pero llega a la conclusión de que ello sería una injusticia sobre el individuo y entonces debe darle el derecho y la razón a esa persona. Todo esto nos lleva a analizar de qué manera debemos plantearnos la preparación del juez al que aspiramos. 

En dos ocasiones en este documento se señala que el juez no solamente debe conocer de derecho y ser un académico. Efectivamente creo que es así. Esto no debe ser en desmedro de sus conocimientos técnico-jurídicos sino que debe tener especial preparación en esa materia.

Estas condiciones deberían ser especialmente controladas para la designación del candidato. Sin embargo, no es lo único que se debe valorar. Se debe valorar también su capacidad para poder enfrentar valientemente las decisiones de poder, la opinión mayoritaria de la sociedad, lo que los medios plantean. Para ello, no es suficiente un control a través de los exámenes de oposición que muchas veces se plantean.

Me parece que aquí se insiste reiteradamente en que a través de las entrevistas se debe llevar a conocer la idoneidad global del postulante. El candidato a juez debe tener idoneidad no solamente técnica para ocupar el cargo sino también para enfrentar las características que lo ponen en tan particular situación. En este sentido, la enseñanza de las habilidades para juzgar forman parte de algo imprescindible para la formación del candidato porque solamente controlar qué es lo que sabe de derecho y qué es lo que sabe de lo que las leyes dicen no resulta suficiente para este juez que parece ser el que queremos, para este juez que tiene que tomar este tipo de decisiones.

Por otra parte, hoy día nos encontramos con una enorme crisis de las democracias tal como las conocemos en occidente, una crisis de las democracias y de la credibilidad de las autoridades. 

No solamente el Poder Judicial ha perdido credibilidad frente a la sociedad sino que todas las autoridades la han perdido frente a la ciudadanía. El derecho debe ser señalado por el juez y sin embargo muchas veces el juez lo indica y no tiene en sus manos el poder para hacerlo cumplir. 
Sin duda, cada vez más veremos este caso cuando se plantean amparos por conflictos dados en la defensa de intereses difusos, por derechos del medio ambiente, por derechos del consumidor, en los cuales las leyes generalmente protegen de manera adecuada a las minorías y a cada una de las personas. Y el juez puede decirle cuál es su derecho, pero no tiene la fuerza como para hacerlo cumplir.

Este conflicto no se resuelve exclusivamente con educación. Se resuelve con transformación social y con una modificación del ejercicio del poder en el sentido de que quienes somos jueces diremos lo que es el derecho, pero si no contamos con la fuerza que otras ramas del Estado pueden desempeñar, no podremos hacerlo cumplir. Es decir que no nos basta con decir el derecho: hay que resolver también el conflicto.

La resolución del conflicto es lo que a veces escapa a las posibilidades concretas de una sentencia, especialmente en estos aspectos que señalaba antes. Quizás no suceda en cuestiones más pequeñas y puntuales entre particulares, pero sí cuando estamos frente a algo que requiere decisiones del poder del Estado. Por eso, cuando aquí se dice que la función judicial consiste básicamente en decir prudentemente el derecho en conflictos jurídicos concretos, lo que a veces nos falta es la posibilidad de hacerlos cumplir.

Por último y a modo de cierre de la intervención quería señalar que hoy en día se discute mucho sobre la forma de valorar la idoneidad de quienes deben ser jueces según sus conocimientos técnicos y los resultados de las pruebas de oposición, sin embargo no he visto que se haga lo mismo en cuanto a sus habilidades prácticas para ejercer las funciones. Este es un aspecto en el cual debe ponerse el acento porque de nada sirve señalar que debe haber una gestión distinta en los juzgados o que debe haber un juez que no tenga que estar obligado a resolver los aspectos administrativos de sus juzgados y del personal si al mismo tiempo no existen los elementos materiales para que lo pueda hacer.  Por otra parte, los órganos como el Consejo de la Magistratura tendrían que tener una especial valoración de esos aspectos que hacen a las habilidades de los candidatos para ser jueces.

He mencionado algunos de los aspectos sobre los que me ha hecho reflexionar este documento, sin perjuicio de que existen otros, como la garantía de la independencia o las condiciones éticas, a los que no he hecho referencia en esta ocasión.

Dr. Angel Bruno.

Dice bien este documento –que como fue distribuido a la entrada lo doy por leído- que el objeto que se propuso fue el de examinar o delinear las exigencias o idoneidades que se pretende de los jueces para este tiempo y para nuestra sociedad. Es decir, no para un juez teórico. 
De modo que aún a riesgo de no ser nada creativo, no resisto la tentación de delinear qué es lo propio y lo típico de esta sociedad en este tiempo, y me atrevería a decir de todas las sociedades que lo propio y lo típico es la inseguridad. 
Estamos viviendo una era de gran inseguridad en nuestro país; de inédita inseguridad, porque tenemos una inicial inseguridad personal, sentida y padecida por todos nosotros, producto del auge del delito que viene aumentando desde hace varios años, y una enorme inseguridad económica debido a la gran desocupación y la extrema pobreza que crece día a día y que se intenta solucionar con paliativos asistencialistas que generan un clientelismo que ahonda más la inseguridad por lo precario del sistema. 
Vivimos también de manera inédita la inseguridad política. Estamos a pocos días de las elecciones y como nunca es tan poco claro el panorama, donde un partido presenta tres candidatos y tres plataformas distintas o donde hay elecciones que se boicotean quemando urnas o que se suspenden, como en el reciente caso de la Ciudad de Buenos Aires.
Por cierto también tenemos una gran inseguridad jurídica que proviene, en buena parte, de una desbordada legislación, confusa y enmarañada, por lo cual no se sabe si se trata de una ley o un decreto, si vale más el decreto que la ley o si la Constitución rige plenamente o a medias. También contribuye a la inseguridad jurídica la enorme falta de crédito que la Justicia se ha sabido ganar, no sólo por ser lenta e ineficaz -como apuntaba mi amigo Cabral-, sino fundamentalmente por la corrupción de la que muchos jueces –no todos, creo que la minoría- han hecho y hacen gala, y por una falta de independencia que particularmente en la Suprema Corte de Justicia se ha visto de manera palpable y notoria en los últimos años.
Vale decir que es fundamental hablar del perfil del juez, así como también es fundamental hablar del perfil del abogado, que es uno de los efectores imprescindibles de la Justicia. En efecto, así como tenemos que revisar el perfil del juez, tenemos que revisar el perfil del abogado, qué abogado queremos ahora y aquí. De alguna manera en los Colegios de Abogados nos estamos dando esa discusión, si hará falta o no un examen de habilitación; qué pasa con las casas de estudio, que proliferan por doquier, y si la currícula es conveniente y necesaria.
Vale decir que la tarea que se ha dado la comisión es fundamental, y me parece que ha empezado muy bien, porque este documento es sólido. Habría poco que agregar al título preliminar para empezar a discutir con seriedad esta problemática, y por cierto puedo afirmar que prácticamente comparto todo el desarrollo del documento.
Voy a referirme entonces a dos cuestiones que están incluidas en el documento, que deben ser leídas con cuidado y que merecen alguna reflexión adicional. Una de esas cuestiones es el párrafo que se refiere a la idoneidad técnico jurídica como una de las cuatro idoneidades que el documento reclama, y que yo comparto, es decir, la técnico jurídica, la ética, la físico psicológica y la gerencial.
En cuanto a la idoneidad técnico jurídica, en un meduloso párrafo el documento dice: “El derecho no resulta un fin en sí mismo sino que es un medio para el mejor vivir ciudadano, de ahí que el juez no pueda prescindir de las consecuencias que se derivan de su decisión más allá del caso que decide.”
Esto tiene algo que ver con la diferencia que nos planteaba el doctor Fucito hace un rato, en cuanto a la vieja discusión acerca de si el juez debe ser legalista o pretoriano. Como este es un documento para el aquí y ahora, creo que debemos ser muy cuidadosos en este aspecto, porque se les ha reclamado mucho a los jueces, y no siempre bien.
Por supuesto que comparto la idea básica de que el juez no puede recluirse en la legalidad exclusiva y prescindir del entorno. Creo fuertemente en la equidad, que según la definición de Aristóteles, es nada menos que una “dichosa rectificación de la justicia rigurosamente legal”. Vale decir que la equidad, en su acepción filosófica más pura, significa que el juez hasta puede apartarse del derecho si la norma va directamente en contra del fin para el cual fue creada o sancionada. Aristóteles brinda al respecto ejemplos muy contundentes, pero no los voy a comentar para no aburrirlos.
Entonces, digo que yo creo en la equidad y, por lo tanto, creo que el juez puede en determinado momento adecuar su sentencia a la necesidad del Bien Común o de la generalidad. Pero tengamos cuidado con el aquí y ahora. Estamos muy cansados de ver cómo algunos jueces, y básicamente quienes integran la Corte Suprema, se han apartado groseramente de la ley para beneficiar no ya al Bien Común, sino asimilando éste a una determinada política de gobierno. Hace poco se ha criticado fuertemente un notorio fallo de la Corte por considerar que gobernaba en lugar del gobierno.
Cuando a los jueces se les pide que dejen de “gobernar” muchas veces se les está diciendo: avalen lo que las medidas del gobierno dicen sin preocuparse si esas medidas son inconstitucionales o trasgreden groseramente la ley. Que los jueces pongan límite a las trasgresiones constitucionales no significa que haya un gobierno de los jueces; por el contrario, implica precisamente hacer eje en la división de poderes y en el sistema republicano; significa decirle al gobierno que determinada medida no puede aplicarse y que si quiere lograr un objetivo debe hacerlo con medidas que tengan cobertura dentro de la Constitución y de las leyes.
Por supuesto que estos son ejemplos groseros y resulta obvio que el documento no se está refiriendo a esto. Una las cosas buenas que tiene la Justicia argentina es la larga tradición de ir acompasando los hechos al derecho y, a través de la jurisprudencia, ir creando excepciones que luego fueron consagradas en la legislación.
El alcance que se le dio a la injuria grave en el antiguo proceso contradictorio del divorcio hasta que vino el mutuo acuerdo y luego la ley directa de divorcio es un ejemplo ,como tantos otros, en el que las normas jurídicas se fueron acomodando por las interpretaciones jurisprudenciales. Esto sí exige una mentalidad abierta y sensible al bien común y a la necesidad del conjunto, sin atarse estrictamente a un caso particular.
Pero lo que no puede pedírsele a los jueces es que por este concepto de bien común transgredan la ley, actúen contra la ley o acepten inconstitucionalidades bajo el sino de que quien gobierna es el Poder Ejecutivo y quien debe acompañarlo es el Poder Judicial. Todo lo contrario: el Poder Judicial debe ser el límite de las acciones de gobierno a fin de encontrar un equilibrio republicano para la actuación de los poderes. Por lo tanto, este punto también debe tomarse en cuenta y merituarse con suma atención en lo que respecta al perfil de los jueces.
Quisiera referirme también al tema de la independencia, la cual creo que hoy constituye uno de los rasgos más deseados en un juez, siendo la falta de independencia el aspecto más paradigmático y criticado por la sociedad. Creo que en el hoy y aquí debemos ser drásticos en lo que respecta a la exigencia de esta independencia. 
El documento que estamos analizando acierta cuando reclama el apartidismo, por lo que significa una vinculación partidista en este momento. Creo que el juez debe estar absolutamente alejado de todo tipo de vinculación partidista. Es más, creo que este aspecto debe llevarnos a que los nuevos jueces no deben ser quienes han tenido, en un pasado inmediato o mediato, puestos de importancia en el gobierno. Creo que quien estuvo comprometido con una política pública en un puesto de envergadura, no debería presentarse, y en caso de hacerlo, no debería ser seleccionado. Digo esto porque considero que si así fuera, su objetividad estaría muy condicionada. Cuando se pide independencia política, en realidad lo que se pide es independencia partidaria. Han sido tantos y tan comunes los casos de vinculación partidaria y de hacer lo que el partido manda, que debemos ser extraordinariamente estrictos en este sentido. Tal vez no debería obrarse con estrictez absoluta en épocas más tranquilas, pero sí creo que en esta coyuntura se nos está exigiendo una recomposición adecuada de la Justicia argentina con alejamiento casi total, no sólo de la afiliación y pertenencia partidaria, sino también de las funciones de gobierno.
También acierta este documento cuando insiste en que deben arbitrarse consultas para que sean las asociaciones de abogados o las asociaciones de jueces y otras entidades representativas del sector quienes opinen finalmente sobre las calidades que se pretenden de los jueces. También es cierto esto que establece el documento respecto de que es menester que la calidad ética sea refrendada por la opinión de sus pares y de personas representativas de la sociedad civil.
Para finalizar simplemente deseo manifestar que el perfil del juez y una buena elección del mismo no soluciona el problema de la Justicia; el problema de la Justicia tiene otros aditamentos, amén de los abogados -que tienen mucho que ver- y de los métodos de selección del juez.
Me parece que se dio a un enorme paso adelante con el Consejo de la Magistratura. Tiene defectos, pero considero que todavía está en una etapa fundacional –para llamarlo de alguna forma- y que es imprescindible corregir una cantidad de errores.
A mi entender, se trata de un mecanismo institucional suficientemente plural y amplio que merece ser corregido y que quizá pueda dar solución a alguno de estos problemas si se acondicionara a esto de las consultas a entidades representativas y demás.
Creo que también allí debe asegurarse el equilibrio, que no es otra cosa que la igualdad. Así lo hemos entendido quienes fuimos constituyentes de la Ciudad de Buenos Aires, y por eso el Consejo de la ciudad es igualitario en cuanto a los estamentos que eligen sus miembros.
De manera que creo que no se agota allí el tema del perfil de juez, pero sí estimo que si empezamos a delinear con claridad y con un consenso cuál debe ser este perfil, daremos un paso fundamental para la solución del problema. 

Dr. Daniel Leffler.

En primer lugar, quiero agradecer a la comisión la oportunidad que me ha brindado para expresar mi opinión. En segundo término, yendo concretamente al objeto del panel que tiene que ver con los atributos y condiciones indispensables del juez que se pretende, coincido básicamente con lo que expresa el documento en cuanto a que hace falta idoneidad técnico-jurídica, física, sociológica, ética y gerencial.  Esto bien se expresa en los valores que aparecen señalados, tales como independencia e imparcialidad, entre otros.

Ahora bien, si de alguna manera nos remontáramos treinta años atrás y nos pusiéramos a ver cuál es el perfil deseable para un juez, habríamos llegado quizás a prácticamente las mismas conclusiones. Esto quiere decir que no es a lo mejor el detalle de las idoneidades y de las condiciones lo que hace ver cuál es el perfil del juez que necesitamos sino el cómo se las valora, cómo se comprueban y qué gradación o qué orden de prioridades damos a este tema. Ello es así porque en definitiva la justicia, como institución, está pasando por uno de sus más bajos índices de credibilidad, como se ha dicho por aquí. La cifra que tengo al respecto es del 6 por ciento, aunque no sé si está actualizada.

Entonces, el planteo no es tanto la credibilidad de la justicia o el perfil de juez, sino qué hacemos al respecto. Acaso los jueces en ejercicio, ¿no tienen estos atributos? 

Creo que nosotros debemos coincidir en que la gran mayoría de los jueces reúnen estas cualidades –al menos muchos de ellos‑, y que es evidente que existen quienes no las tienen o quienes violan el compromiso moral de tenerlas con actos que provocan escándalo en la sociedad. Por eso me parece que el perfil del juez no debe enmarcarse sólo en los atributos y condiciones indispensables. El perfil que deberíamos delinear es más bien es del juez que pretendemos que exista tanto para el futuro como para el presente, y que se relaciona con la manera en que se presta el servicio de justicia.

Estoy convencido de que hace falta oxigenar la justicia no en un sentido de trazar una línea, eliminar todo lo que existe y cambiarlo, sino de entrar en un proceso paulatino que nos lleve a ese perfil de juez que la sociedad demanda. Creo que deben acceder a ella nuestros mejores candidatos, ya sea que provengan de la carrera judicial o del ejercicio profesional en sus distintas manifestaciones. 

Como muchas otras personas, también estoy convencido de que la sociedad en su conjunto, especialmente este estamento de los abogados, tiene una asignatura pendiente en la generación de mecanismos adecuados de capacitación  para que quienes se postulen para ser juez tengan los conocimientos y destrezas necesarias para enfrentar esa tarea. 

Me atrevo a decir que es cierto que ni las carreras de grado ni las maestrías ni las especializaciones preparan a los aspirantes para eso. Existen algunos intentos en la escuela judicial en ese sentido, pero creo que todavía son insuficientes.

Lo que me parece que la sociedad demanda es un  cambio cultural de los abogados y de los jueces en la manera de impartir justicia. Este cambio cultural necesariamente tendría que hacerse a través de la capacitación, que nos debería devolver un juez consustanciado con los valores republicanos, conocedor del derecho, prudente en sus acciones cotidianas y con vocación real de solucionar los conflictos de manera eficaz. Y deliberadamente no digo eficiente porque eficiente es aquél que hace su trabajo. Es decir, aquél que es independiente, que respeta el secreto profesional y se capacita.

El problema es cómo encontrar eficacia, ya que esa es la demanda actual para la Justicia. Esa eficacia no solamente tiene que ver con el juez sino con el proceso y los medios. Pero ¿es lo mismo un juez conservador que frente a las dificultades aduce que no tiene presupuesto o personal, que alguien que tiene vocación por la eficacia, por tener una Justicia que actúa a pesar del sistema?

Existe mucha gente que actúa a pesar del sistema y si buscamos en nuestra memoria veremos que en tal o cual juzgado, a pesar de todos los problemas, las cosas funcionan de una manera distinta. Y también sabemos que en ciertos ámbitos es mejor que uno no tenga que litigar o ser justiciable.

Los verdaderos atributos y condiciones indispensables para determinar este perfil de juez son: madurez en la personalidad -hace falta una persona que tenga claramente formada su personalidad y sus convicciones-, que sea prudente en su accionar y que tenga capacidad de liderazgo en el trabajo cotidiano.

Voy a quedarme en estas tres premisas porque agregar más sería abundar en consideraciones que ya hicieron quienes me antecedieron.

Dr. Carlos Cárcova.

Les pido disculpas por intervenir por segunda vez en estos paneles. Lo hago como muleto del doctor Da Rocha a quien  exonero de cualquier responsabilidad respecto de mis opiniones, que seguramente él no comparte.

Discutiendo estas cuestiones de la idoneidad, la independencia y los valores ha quedado pendiente en el ambiente una interpelación interesante que planteó la diputada Marcela Rodríguez en relación con la legitimación democrática de la función judicial. Ella mencionó simplemente a dos importantes autores americanos: Ackermann y Dworkin. Yo me voy a inclinar por evocar la tesitura que a este respecto sostiene uno de los más grandes juristas vivos de esta época que es Luigi Ferraioli.

Para Ferraioli la legitimación democrática del juez es de carácter funcional y no proviene del hecho de ser elegido mayoritariamente, pero tampoco su rol es contra mayoritario. Esta expresión está bastante dudosamente empleada y con una retórica que apunta a suponer que como es contra mayoritario es contra democrático.

La idea de Luigi Ferraioli es que dado que el juez tiene atribuida la custodia de las garantías no solo en relación con las mayorías sino con cada uno de los individuos que integran la sociedad, he ahí la legitimación democrática del juez. Algo parecido expresaba hace un rato el doctor Cabral. Entonces, para Ferraioli la legitimación del juez no proviene de la circunstancia de ser elegido sino de la función que tiene asignada, que consiste en cuidar las garantías de todos y cada uno de los individuos que integran una sociedad y que por ello han suscrito un pacto fundamental de garantías recíprocas básicas

Me parece que esta es una buena explicación, y no desluce respecto del problema de legitimación que tienen los representantes. No es nuevo que en la teoría política democrática existe un problema muy fuerte con la representación, y sobre todo con lo que se ha dado en llamar el gap, es decir, la brecha entre representantes y representados.

Nuestras discrepancias políticas y las deficiencias del funcionamiento del sistema político en la Argentina ilustran sobradamente sobre la circunstancia de que muchas veces no basta con que un representante haya sido democráticamente elegido para que su rol efectivamente esté puesto al servicio de valores democráticos.

Esto tiene que ver con la idoneidad y la ética en las funciones que los jueces cumplen, y esta idoneidad tiene que ver con el tipo de cuestiones que encierra la problemática de la ética de la función pública. Tal como reza la Constitución Nacional, las acciones privadas de los hombres quedan exentas de la autoridad de los magistrados y reservadas a Dios. Cuando hablamos de ética pública estamos hablando de valores sociales compartidos. Toda la teoría política democrática contemporánea de importancia, en el arco que va de la centroizquierda a la centroderecha –Ross, Ackermann, Dworkin, etcétera-, está pensando en la construcción de una ética pública como una cuestión que concierne al desarrollo de una política democrática. Es decir, de lo que se trata fundamentalmente es de una serie de valores compartidos que generalmente anidan en los principios fundamentales de la parte dogmática de las constituciones modernas: la libertad, la igualdad, el reconocimiento de la alteridad, y ciertos derechos fundamentales básicos, como la salud, la educación, etcétera. Estos son los valores que hay que custodiar, y hay que hacerlo en una doble dimensión, de modo que la custodia de estos valores sirva como portadora de ellos.

Para finalizar quiero hacer una breve referencia a la cuestión de la independencia. Yo creo que tanto en la reforma de la Constitución Nacional como en el dictado de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se han dado dos grandes pasos adelante en relación con la construcción de un Poder Judicial independiente al entronizar un mecanismo de selección basado en el mérito y no en la cooptación clientelar, cualquiera sea la naturaleza de la clientela de que se trate. Estos mecanismos, como se dijo antes, deben ser perfeccionados.

No quiero dejar de recoger algunas de las observaciones que el doctor Vanossi adelantó como meras sugerencias, y lo digo con absoluto respeto, en un ámbito que es especialmente llamado a ser el propicio para argumentar en un sentido o en otro.

Tanto el reglamento para la Justicia Nacional como el que se dio el Consejo de la Magistratura federal, están inficionados de corporativismo judicial, pues prácticamente consagran un mecanismo de cooptación. El 70 por ciento de los antecedentes tienen que ver con el ejercicio de la función judicial, y el resto de todos los otros méritos que puede tener un candidato –ejercicio profesional independiente, trayectoria intelectual, perfil académico, libros escritos- apenas llega al 30 por ciento.

Esto último se encuentra dentro de un valor que, si es muy importante, llega al 30 por ciento; el otro 70 por ciento tiene que ver fundamentalmente con el ejercicio de funciones judiciales.

Por otra parte, está el problema de los ternados. Hemos inventado un sistema de selección basado en el mérito; se establecen los tres que tienen más mérito y algunos juegan permanentemente de ternados, es decir, están en el equipo de los ternados, van once veces y en ninguna ocasión son elegidos porque el Poder Ejecutivo y el Senado tienen la capacidad de discriminar de entre la terna quién es el más amigo de ellos. 

Hay que terminar con este sistema; el Consejo de la Magistratura tiene que elegir, y el Senado o el Poder Ejecutivo tienen que designar. De lo contrario, hay que elegir un sistema mixto, como el establecido en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que a través de un mecanismo complejo integra la voluntad de la Legislatura con sus representantes en el Consejo e integra la voluntad de la Legislatura cuando el Consejo de la Magistratura le manda su primer candidato. La legislatura puede rechazar al primero, pero no puede rechazar al segundo, de acuerdo con la Constitución. Aunque la Legislatura ya ha dictado una ley interpretativa en la que se establece que puede rechazar todo lo que se le dé la gana. Esta ley es decididamente inconstitucional.

Estos mecanismos significan un importantísimo paso adelante, y en la medida en que lo vayamos afilando y perfeccionando en nuestro país, el problema de la independencia va a producir un cambio de naturaleza cualitativa. 

La independencia está relacionada, fundamentalmente, con el hecho de haber llegado a la función a través de un medio apropiado y no del favor político, clientelístico o profesional de nadie. Esto es lo que asegura una verdadera independencia, garantizada por el perfeccionamiento de los mecanismos con los que afortunadamente ya contamos. 

Dr. Carlos Alberti (Moderador)
Habiendo finalizado con la ronda de exposición de los panelistas, vamos a abrir la mesa de comentarios respecto de los juicios y apreciaciones que con tanta justeza y diversidad han formulado los distintos oradores intervinientes. 

Dr. Santiago Teruel.

En primer lugar, deseo agradecer a la comisión por esta invitación a emitir nuestra opinión como miembros del Ministerio Público. En esta ocasión vamos a reiterar algo que hemos dicho permanentemente en el Ministerio de Justicia en las distintas reuniones de la mesa de diálogo: consideramos importante la incorporación del Ministerio Público como problemática en esta mesa, ya que se trata de una nueva institución dentro de la administración de Justicia, con nuevas características, obligaciones y atribuciones. Sería bueno discutir también y reconocer con absoluta tranquilidad que la definición del rol del fiscal todavía está en formación y, por lo tanto, a nosotros mismos que tenemos que desempeñar esta tarea en la Procuración General se nos hace muy difícil acompañar el proceso de consolidación del Ministerio Público, que creemos es indispensable para mejorar la administración de Justicia, para la cual el ministerio público ha sido incorporado de manera irrenunciable en la reforma constitucional de 1994.

Hecha esta muy breve reflexión respecto de nuestro agradecimiento por estar presentes aquí y sobre nuestra personería o calidad, debo decir que coincidimos plenamente con las características generales establecidas en este documento preliminar.

En cuanto al panel que me ha tocado integrar como comentarista, debo decir que coincido en casi todas las apreciaciones, pero especialmente en aquellas que pueden permitir una visión un poco más optimista de lo que podría llegar a ocurrir en nuestro futuro como sociedad, como Estado y como ciudadanos de esta Argentina. 

Considero que está abierta una crisis del sistema y un desafío para atender dicha crisis que tiene que ver con el sistema mismo.

Bien han señalado aquí los panelistas que existe un sistema de representación política que en definitiva es lo que todos llamamos democracia, pero creemos en un concepto más calificado y más completo de ésta. Pero en realidad, lo que llamamos democracia, es el sistema representativo. Este sistema representativo indudablemente está en crisis porque los tres elementos constitutivos están en crisis: a) la lectura de la realidad sobre la cual tienen que operar sus tres elementos data de casi tres siglos, está desactualizada y totalmente cambiada a la fecha; b) además, el aspecto metodológico con un sistema representativo está muy a la defensiva en lugar de ser más creativo, más innovador y generador de propuestas que se relacionen con lo que reclama la sociedad; c) por último, lo que deriva de este sistema de frenos y contrapesos es evidentemente un concepto acotado de la democracia, demasiado pobre.

Por otra parte, cuando nosotros escuchamos impresionados el ruido de los que sostienen que se tienen que ir todos ‑o que reclaman la caducidad de todo el sistema jurídico e institucional que resguarde de alguna manera una salida‑, es innegable que estamos ante el desafío de diseñar un acortamiento de esta distancia que plantea el sistema representativo clásico a lo que hoy le exige la sociedad. Esto es así porque, además, se ha llegado al punto inflexible en que nuestro sistema político-representativo no satisface las demandas materiales de la sociedad. Asimismo, es una necesidad imperiosa cuestionarse qué modificaciones se pueden introducir.

En relación con el sistema, está muy claro y todo el mundo coincide en que la justicia no está ajena al conflicto de legitimidad o a este aumento en la crisis de credibilidad de las instituciones. 

No es que dispongamos de tiempo, pero esta situación puede permitirnos pensar en que es necesario exigir que en el cambio del sistema nos comprometamos desde el lugar que ocupamos a impulsar una línea de reformas que responda más eficazmente a las demandas de la sociedad.

Por último, quiero introducir un elemento a modo de aporte. Si bien no he de incursionar de manera irrespetuosa en la comparación de las crisis de los poderes ‑pese a que soy un abogado de muchos años de profesión y de ocho años en el Ministerio Público‑, siento todavía un gran respeto por muchos de los jueces de la Argentina porque creo que en la comparación de los tres poderes del Estado sigue teniendo una nueva oportunidad el sistema judicial argentino.

Reconozco, coindico y me sorprenden gratamente algunas afirmaciones de los panelistas por su certeza en mencionar sistemas y reglamentos que atienden más a lo corporativo que a lo funcional, a que las preocupaciones de reformas debería estar más al servicio de la sociedad que de los jueces.

Si bien esto me sorprende y me agrada escucharlo creo que en la comparación de los tres poderes, los jueces –me refiero a la gran mayoría-, todavía tienen una pequeña carta de crédito.


Finalmente quiero hace un aporte que me parece puede ser importante para la comisión y para este esfuerzo que estamos realizando. Me refiero al impacto de los medios de comunicación en la credibilidad y el funcionamiento de la justicia. 

Para no ser sesgado ni tampoco demasiado audaz voy a mencionar cuatro estudios realizados en la materia. El primero es un estudio del impacto de los medios de comunicación en el sistema penal del Albrech Institute de Washington. En él se admite que en el 25 por ciento de los magistrados, jueces y fiscales tiene una influencia decisiva la primera aproximación de los medios de comunicación al hecho criminal. El porcentaje se elevaba en el caso de los investigadores a un 43 por ciento y sube a un 59 por ciento en caso de legos, potenciales jurados.

En Italia, una encuesta del instituto de Bologna sostenía que el 43 por ciento de los jueces reconocía la incidencia negativa de los medios de comunicación en su trabajo y el porcentaje bajaba al 39 por ciento en el caso de los fiscales. Por otro lado, la Universidad de Salerno realizó otra encuesta en el año 1999 que expresaba que el 40 por ciento de los operadores de la Justicia –fiscales, jueces- reconocía la influencia perturbadora de los medios de comunicación sobre su trabajo.

En Inglaterra, el Morton Institute de Londres realizó una encuesta en julio del 2001 donde el 32 por ciento de los magistrados manifestaba que la prensa perjudicaba y afectaba su tarea. 

En Brasil, el Instituto Pimenta Bueno de Río de Janeiro realizó un trabajo en mayo del 2000. Allí el 60 por ciento de los jueces federales reconoció la influencia perturbadora de los medios de comunicación, y en el caso de los fiscales el porcentaje bajaba al 43 por ciento.

¿Por qué hago este aporte? Porque me parece que también tiene que ver con la definición de la independencia de los jueces y de los fiscales en el sistema de administración de justicia y que debería incluirse en la agenda de la Comisión.

Dr. Manuel Garrido.

En primer lugar quiero agradecer la invitación. En segundo lugar deseo decir que teniendo en cuenta cuál es la materia  que específicamente nos ocupa, mi interés radica en marcar algunas cuestiones vinculadas con los valores éticos que el documento de la comisión analiza.
Evidentemente hay un problema –señalado por el doctor Cabral- que es la falta de credibilidad en las instituciones en general y que, por supuesto, incluye al Poder Judicial. Esa falta de transparencia debe ser revertida a través de medidas concretas que permitan un mayor control y que otorguen mayor credibilidad a la actividad de los jueces. En este sentido, es importante otra cosa que señaló el doctor Cabral. Por un lado tenemos el perfil ex ante, es decir, en el momento de la selección del juez, y por otro lado tenemos el perfil que corresponde al momento de desempeño del juez. Esto tiene particular importancia cuando hablamos de los valores éticos. Un examen no resulta una herramienta idónea cuando tenemos que valorar cuestiones que se vinculan con la ética. Además, se genera una suerte de contradicción; por un lado está la necesidad de lograr un mecanismo que sea expedito para la designación de jueces, pero por otra parte, el control previo en materia de valores éticos presupone, como bien dice el documento, mecanismos de consulta y de publicidad que no se caracterizan precisamente por su velocidad.

Entonces, tenemos por un lado una cuestión que tiene que ver con el control previo, que requiere de mecanismos de participación pública. En este sentido existen sobradas propuestas; por ejemplo, hay un documento que fue consensuado por todas las organizaciones vinculadas con el tema de la Justicia, referido a selección de jueces de la Corte, en el que se propone un mecanismo de consulta que por lo menos abarque a los organismos más importantes que tengan algún interés en esas designaciones (“Una Corte para la Democracia”). Estas opiniones obviamente no tienen que ver solamente con la cuestión técnica, sino que se espera que abarquen otros aspectos que hacen al perfil ético.

Obviamente que todo esto no se agota en la cuestión previa; de alguna manera tiene que abarcar la etapa de función o de actividad del juez. Acá me parece que debe tenerse en cuenta algo que se propone en el documento, que se refiere a ciertas menciones en cuanto a códigos de conducta, normas éticas, etcétera.

Por lo general, en nuestro país tenemos el problema de la existencia de muchas normas que no se cumplen. En cuanto a los códigos de ética, se caracterizan por haber tenido eficacia o haber sido útiles en ciertas culturas en las que hay una convicción respecto de la observancia de las normas. Concretamente, en este sentido es importante tener en cuenta que no basta que el documento contenga las declaraciones de principios y una serie de pautas o valores. Además, resulta necesario tomar decisiones concretas respecto de ciertas cuestiones fundamentales.

Al respecto puedo referir mi experiencia a nivel de la administración pública. La administración pública tiene un Código de Ética, regido por el decreto 41/99, pero su control es bastante difuso. Es decir, no hay un control respecto de cuestiones tales como si el funcionario ha sido honesto en un caso concreto, si ha obrado con templanza, con valentía, etcétera. El control se circunscribe a ciertas cuestiones específicas que tienden a preservar la transparencia y prevenir lo que puede ser la contaminación en la imparcialidad que se espera en todo funcionario público y mucho más todavía en el juez.

Entonces, si pensamos en un Código de Ética deberíamos contemplar normas precisas y, además, otro elemento que es fundamental: que esté bien delimitado el órgano que va a controlar la observancia de ese código.

En relación con este mismo tema, quería comentar que existe una tendencia en materia de normatividad internacional a imponer este tipo de códigos. Concretamente, la Convención Interamericana contra la Corrupción hace referencia a la necesidad de dictar códigos de ética en el aspecto de prevención, sin hacer ninguna discriminación en cuanto al tipo de funcionario público, por lo que también abarcaría a los funcionarios judiciales. Pero más interesante todavía es que el texto de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción que en este momento se está debatiendo –para cuya aprobación, que se espera para dentro de un par de meses, apenas falta una lectura- contempla un artículo específico sobre código de ética en materia judicial, con una redacción que resulta bastante relevante al señalar que, teniendo en cuenta el papel decisivo que le toca cumplir al Poder Judicial en materia de investigación y sanción de hechos de corrupción, se deben adoptar mecanismos de control interno, entre los cuales se menciona, por ejemplo, los códigos de conducta.

Específicamente una de las recomendaciones de la última cumbre anticorrupción ha hecho referencia al Poder Judicial. En este sentido, por un lado establece ‑como lo mencionó el doctor Cabral‑ que las condiciones de independencia y de integridad del Poder Judicial deben ser preservadas, tanto a nivel de las normas constitucionales como de las condiciones en las que el Poder Judicial desarrolla sus tareas. Asimismo, los Poderes Judiciales deben adoptar los mecanismos pertinentes para preservar la integridad. Estos mecanismos incluyen los códigos de conducta, a los cuales se los relaciona con un tema de operatividad. 

En lo que respecta a las normas y su observancia, la operatividad es importante, sobre todo, teniendo en cuenta que en casos concretos ‑como el de la ley de ética pública‑ los estándares de cumplimiento de los distintos poderes son diversos. No es posible que el Poder Judicial tenga un estándar de menor observancia de la ley de ética pública que los otros poderes. Esto es algo respecto de lo que hay que actuar inmediatamente para que esta situación no perdure.

¿Respecto de qué cuestiones deberían hacer hincapié los códigos de conducta? En este sentido, el doctor Bruno hizo alusión en forma sesgada a la filiación partidaria de los jueces. Creo que este tema podría generalizarse, ya que en definitiva no veo una diferencia entre el interés que pueda tener alguien que ha sido designado juez y que ha tenido una filiación política y el caso de aquél que debe  resolver un caso sobre una empresa de la que fue funcionario..

Es importante que esta cuestión de los conflictos de intereses sea descrita minuciosamente. Generalmente existe un contraste entre los códigos de conducta de origen anglosajón, los cuales son muy minuciosos respecto de las cuestiones prácticas que deben resolverse más que de las declamaciones generales sobre los valores que deben tener los jueces. Concretamente, los anglosajones asignan suma importancia al tema de los conflictos de intereses. 

En este sentido, existe un dato importante relacionado con la operatividad de los códigos de conducta derivado del control de las declaraciones juradas de funcionarios. Es decir que no basta con hacer las declaraciones juradas, sino que debe existir un control de oficio preventivo sobre los posibles conflictos de intereses. 

En este sentido, también debería existir una mayor minuciosidad o actualización de las reglas tradicionales de excusación de los jueces. Debería existir una mayor amplitud y también mayor flexibilidad en algunos casos.

Otro tema importante, que también es tradicional en la práctica judicial nacional, está relacionado con los límites sobre las entrevistas de las partes, lo cual también es mencionado en los códigos de conducta de otros países. En este sentido, existe una práctica descontrolada en nuestros tribunales.  Obviamente, este tema debe ser materia de regulación en las normas de conducta. A este respecto existe un proyecto elaborado en el ámbito del Poder Ejecutivo  a través del cual los funcionarios de dicho poder deben hacer público el contenido de sus agendas. Aquellas entrevistas que pacte el funcionario ‑y por qué no el juez‑ con las partes quedan registradas en un registro de acceso público. De alguna manera esto también puede servir como mecanismo de control de las posibles influencias que podrían tener lugar sobre las decisiones pendientes de los jueces.

Quisiera recoger lo mencionado por el doctor Fucito acerca de la importancia del perfil del juez. Si el perfil del juez es relevante para ver qué queremos, es importante que pese a la imagen deteriorada del Poder Judicial pensemos en hechos o mecanismos concretos para hacer efectivos los valores que deseamos.

Dr. Enrique Del Carril.
Considero que el documento es un trabajo muy importante que nos da determinadas pautas ideales sobre el perfil de juez pero, como él mismo indica que es provisorio, me gustaría señalar lo que considero como faltante y sobre lo cual deberíamos seguir trabajando, no sólo la comisión sino los que estamos en estos temas.

Como dijo el doctor Fucito, no contamos con una tradición de estudios sociológicos sobre estas cuestiones y estimo que en este sentido son muy importantes. A mi entender, tendríamos que definir cómo es el perfil actual del juez para poder después ver cuál es el carácter al que queremos llegar.

Sin basarme en estudios científicos pero sí en mi intuición, si yo pudiera definir cómo es el perfil actual, diría que el juez de hoy es una persona que tiene entre cuarenta y cincuenta años de edad, procede de la informal carrera judicial que generalmente existe en el orden nacional o provincial ‑el doctor Cárcova mostró cómo esto se va acentuando en el reglamento de designación‑, y cuya educación es la que comúnmente recibe cualquier abogado. No existe ninguna educación especial y las aspiraciones son ascender en su carrera o formar un curriculum para lanzarse a la vida profesional o a la vida política.

Estas son más o menos las ideas intuitivas que quería mencionar. Reitero: no están basadas en estudios científicos pero sería bueno que se hicieran para ver si se confirman o no.

¿Cómo es el juez que queremos? Al respecto, cada uno tendrá su opinión y yo voy a decir la mía. En primer lugar, me gustaría un juez que conozca el fenómeno jurídico en sus tres aspectos: en los hechos, en el derecho y en los valores. Me refiero a los valores personales, compatibilizándolos con los de la comunidad en que vive. En segundo término, me interesaría un juez con una experiencia de vida ‑como dijo el doctor Leffler-, que tenga prudencia, experiencia en el manejo de gente y cierto liderazgo, y que también posea una vocación permanente en el cargo de manera que no aspire a un ascenso. Esto último nos marca ya algunas reformas funcionales, como la de no aceptar distinción entre un juez de cámara y uno de primera instancia porque ambos son jueces, aunque cada uno cumpla con una función distinta. 

En tercer orden, me gustaría un juez que no aspire a salir del sistema para dedicarse a otro tipo de actividad. De igual forma esto nos indica algunas pautas a considerar en materia de remuneración por antigüedad y demás cuestiones relacionadas. En cuarto lugar, que tenga una vida transparente a fin de que genere confianza en la ciudadanía.

¿Cuál es el objetivo de esta comisión? Sus miembros lo habrán analizado más profundamente que yo, pero viéndolo desde afuera creo que tiene dos objetivos fundamentales. El primero de ellos es enriquecer los códigos de conducta judicial que ya se están sancionando en muchas jurisdicciones. El segundo objetivo es dar pautas para la formación y selección de los jueces.

Una vez que definamos cuál es el perfil al que queremos llegar, es menester analizar cuáles son los medios para alcanzar dicho perfil.

Considero que para ello existen dos medios. Uno de ellos es la creación de centros de formación abiertos, si lo que queremos es un juez que no sea meramente corporativo sino con una posibilidad abierta incluso a la abogacía en general.

La segunda forma de alcanzar el perfil sería mediante reformas en la estructura administrativa y funcional de la justicia que permitan acentuar, por ejemplo, el tema de la permanencia en el cargo que ocupa, de los medios que necesita, etcétera.

Ocupándonos de los centros de formación, en el perfil que yo he delineado pienso primero en cómo deberían ser los cursos. Como dijo el doctor Cabral, esos cursos tienen que tender a transmitir conocimientos y técnicas judiciales.

¿Cómo debe ser la valoración de los antecedentes de los aspirantes a jueces? Creo que no tiene que ser una valoración exclusivamente centrada en lo que han hecho en la carrera sino también en otras experiencias de vida, tales como actividad empresaria, profesional y/o política.

Los cursos tienen que orientarse a transmitir estas habilidades o disciplinas. Asimismo, deben fomentar la permanencia en el cargo, o sea, detentar la vocación judicial real y no una intención de buscar un curriculum para luego dedicarse a otros tipos de actividades.

Los valores pueden transmitirse porque si bien se nace con ciertos valores también pueden ser transmitidos a través de estos cursos.

Finalmente creo que la comisión debe seguir trabajando, como dije al principio, porque este documento no es definitivo sino que tiene un carácter provisorio. Y  creo que debe seguir trabajando ensamblando los  dos objetivos que mencioné: trabajar con todos aquellos que están en la tarea de los códigos de ética y conducta judicial en forma coordinada con las provincias que lo están llevando adelante y con aquellos que están trabajando en la formación judicial. Esto lo hemos desarrollado en la mesa del dialogo. En ese aspecto la comisión podría tener una tarea muy valiosa para la reforma judicial.

Dr. Carlos Alberti (Moderador)
Con su exposición hemos culminado las presentaciones y comentarios de esta mesa, pero si alguno de los expositores quiere agregar o ampliar puede hacerlo.

Dr. Luis María Cabral.

Creo que es bueno discutir sobre muchos aspectos, y brevemente voy a puntualizar algunos.

En primer lugar en cuanto al horizontalismo judicial -que se mencionó recientemente- y a  los jueces de distintas instancias -que hoy en día la ley jerarquiza y les otorga distinta remuneración- quiero decir que me parece adecuada la idea de tender hacia un horizontalismo y que las funciones de revisión de unos jueces sobre otros no determinen una jerarquía del juez o un ascenso.

Muchas veces hay jueces que tienen mayores capacidades e intereses personales en cumplir con determinadas funciones y no otras. Eso debe ser preservado.

En ese sentido habría que considerar otros aspectos -además de estos-, como premiar a los jueces en la remuneración según de qué manera se han capacitado y nunca ‑como alguna vez propuso un proyecto- de acuerdo a la productividad de sentencias. Y digo esto pensando en el tribunal que tiene a su cargo el caso de la AMIA ya que como hace dos años están con el mismo juicio tendrían muy poco para cobrar.

En segundo lugar también coincido con lo que se ha señalado acerca de que los centros de formación judicial deben ser abiertos. No es bueno que quienes ejercen la función judicial se cuezan en su propia salsa y solamente escuchen a sus pares acerca de cómo se debe ejercer la magistratura. Es conveniente que cualquiera que puede aspirar a ejercer funciones judiciales acceda a un centro de formación, aunque no esté en lo que hoy se determina carrera judicial.

Las cosas que digo a veces me cuestan mucho entre mis pares pero lo hago porque creo que es la verdad. Además, creo que sería inconstitucional un sistema que limitara la posibilidad de acceder a funciones judiciales a quienes están en la carrera judicial. Esto no significa dejar de reconocer los antecedentes a quienes sí están en la carrera judicial.

Por otro lado, el doctor Leffler señaló que muchas de las falencias materiales pueden ser suplidas por la mayor dedicación de los jueces. Comparto esta idea, pero dejarlo así significa abandonar algo que tenemos que reclamar a los poderes públicos, en el sentido de que realmente brinden la necesaria infraestructura material a la Justicia. No basta la pasión ni el fuego sagrado que exigimos y que esperamos que tengan todos los que están en la magistratura. Además, les tenemos que dar las herramientas y los instrumentos para poder trabajar debidamente.

Creo que esto no se contradice con lo que sostiene el doctor Leffler, pero no quería dejarlo así, porque realmente me preocupa ver que no se puede cumplir plenamente la función judicial ni satisfacer los requerimientos de la sociedad en las actuales condiciones. A pesar de que hace por lo menos cuarenta años que en nuestro país se sostiene que el Poder Judicial debe recibir el 3 por ciento del presupuesto de gastos de la Nación, nunca llega ni al 1 por ciento.

Finalmente, hay dos cuestiones que me gustaría tocar, una de las cuales se vincula con el Código de Ética, al cual ha hecho mención el doctor Garrido. Me parece muy conveniente la existencia de un Código de Ética, pero observo dos dificultades. Una es que los códigos de ética se superponen en muchos aspectos con las facultades que tienen los órganos disciplinarios; en el caso nuestro, el Consejo de la Magistratura, la Corte Suprema y las Cámaras, cuando les son delegadas esas facultades.

Otro aspecto es que algunos códigos se han pensado, como señalaba el doctor Garrido, no como un sistema de control interno sino como un sistema casi disciplinario, porque se designa para juzgar la ética judicial a quienes no son pares. Y creo que así como la disciplina de los jueces y su permanencia en el cargo debe estar en manos de órganos judiciales integrados por distintos sectores, en el caso de lo que es propiamente ética los tribunales deberían estar integrados por pares. Reconozco que es un tema para discutir, pero no quería dejar de plantearlo.

Por último, quiero manifestar un disenso mucho más profundo respecto de algo que señaló el doctor Cárcova en cuanto al sistema de selección por terna o el sistema de selección del Consejo de la Magistratura, que obliga a la designación de aquel que ha ganado el concurso. Creo que cualquier sistema es posible, pero cualquier sistema debe dar al juez que se designa el pleno aval de los poderes políticos.

En este sentido, la actual fórmula que consagra nuestra Constitución Nacional, al contemplar en la designación del juez la facultad ‑bastante limitada, por cierto- de seleccionar a alguno de las ternas, importa dar el aval de los poderes públicos, y esto necesariamente tendría que contemplarse en una fórmula que se elija para otro sistema de concurso.

Insisto en que los actuales concursos fundamentalmente se basan en uno o dos exámenes. Esto es algo en parte insuficiente e injusto para valorar adecuadamente la idoneidad de las personas, la cual debe ser valorada globalmente y no exclusivamente respecto de sus capacidades. Todo órgano, por cualquier composición que tenga, siempre tendrá una cierta selección política; el órgano tiene la facultad de decir quién va primero en la terna. Recordemos que cuando el doctor de la Rúa  dijo que no iba a designar siempre al primero de la terna se produjo una enorme competencia dentro del Consejo de la Magistratura y de los sectores políticos para alterar el orden de las ternas y darle al presidente el nombre de aquél que éste quería designar.

Esto que fue una seria tergiversación luego fue abandonado, porque parece que la terna no llegó como se esperaba y de esa manera se eligió a alguien que no estaba primero. En esto existe una cierta hipocresía. Siempre hay un aspecto político ‑en el buen sentido de la palabra‑ entre quienes seleccionan y la valoración del candidato. 

En este sentido, creo que hay que buscar una forma que excluya esta selección arbitraria por favoritismo político. Pero no es cierto que no haya ninguna selección política, porque estos órganos se componen políticamente, discuten políticamente y se integran políticamente. 

Por ello hay que encontrar una fórmula final, siendo por el momento la establecida en la Constitución Nacional lo suficientemente adecuada. Cabe aclarar que no digo que sea la única, porque es mejorable y se puede buscar otra forma de hacer los concursos. Pero además de la idoneidad técnica, la idoneidad global debe ser considerada ampliamente en el momento de la selección.

Dr. Angel Bruno.

Debo discrepar con el doctor Cabral respecto de la discrepancia que ha formulado sobre la posición del doctor Cárcova, laudatoria del sistema elegido por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el cual comparto absolutamente. Los jueces no tienen ninguna necesidad de ser avalados por el poder político, es más, no deben ser avalados por dicho poder. Creo que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es más que generosa al permitirle un veto a la Legislatura, porque no debería permitirle ninguno. Ni siquiera debería intervenir la Legislatura, sino que el nombramiento debería ser directo. Para ello los integrantes del Consejo de la Magistratura son elegidos por el método que la Constitución manda, con lo cual ya tienen legitimidad. Además, está representada la propia Legislatura local, con lo cual no necesita una nueva intervención.

También coincido con el doctor Cárcova respecto de la teoría del jurista que él citó, en el sentido de que la legitimidad del juez no proviene de la manifestación de voluntad de la ciudadanía sino de su ejercicio. Por lo tanto, reivindico el sistema de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ojalá ese fuera el sistema nacional.

Comentarios del Público:

Comentario 1: 

Me he quedado preocupado a raíz de una manifestación del doctor Bruno. Aclaro que soy juez de carrera desde hace treinta años en la provincia de Santa Fe y he tenido el honor de ser ministro de la Corte y luego su presidente. Me parece peligroso ‑más aún viniendo del vicepresidente de la FACA‑ que agregue un nuevo requisito para ser juez.

Soy juez de carrera judicial y hablo como tal, ya que no provengo de ningún partido político. Sin embargo, creo que con esto estamos dando un nuevo requisito: no pertenecer a ningún partido político. Si bien hay profesionales que critican a los políticos en su casa, en su estudio, en el ámbito académico y no se juegan por ningún ideal político, yo creo que la gente que ha participado en un partido político lo ha hecho, casualmente,  porque tiene un compromiso con la sociedad. Entonces, descartar a un aspirante porque ocupó un cargo político no me parece indicado.

Al respecto, siempre cuento una anécdota que me contaba mi padre. Designaron una vez a un ministro de la Corte en Santa Fe cuya presidencia ocupó más tarde. Me refiero al doctor Rafael Fusse, quien era asesor del gremio municipal. En ese momento, el doctor Luciano Molina dijo: “El gremio municipal asume la Corte”. Cuando intervinieron en el ‘54 a los tres poderes de la provincia, el doctor Luciano Molina tuvo la grandeza de reconocer que se había equivocado.

Rafael Fusse fue el mejor presidente de la Corte que tuvo Santa Fe, reconocido históricamente por los jueces que tenían distinta ideología. Por esa razón, creo que descartar de entrada a alguien porque tuvo la valentía y la vocación de servicio de participar en política –y se los dice un juez de carrera, un juez de la democracia judicial- me parece muy peligroso. Estamos agregando un requisito más a la lista de condiciones para ser juez que exige la Constitución Nacional.

Comentario 2:

Es imposible no tocar los temas que se consideraron. Solamente haré un par de reflexiones.

Ejercí con mucha intensidad la profesión de abogado durante quince años y más tarde ingresé en el Poder Judicial. Soy de los que creen que sería muy conveniente que para que una persona sea designada juez haya ejercido previamente la profesión de abogado. Sin embargo, en sistemas como el de nuestro país, donde impropiamente se habla de carrera judicial porque en realidad no es tal ‑aunque sí hay un tránsito que se hace por la actividad judicial‑, sería muy difícil, por ejemplo, pedir a un secretario de primera instancia o de cámara que renuncie, vaya a ejercer la profesión y después sea designado juez. Esto podría ser solucionado como se hace en algunos sistemas con un pase previo por una defensoría oficial.

Digo esto porque después de quince años de ejercicio de la profesión de abogado he dicho muchas cosas buenas y malas de los jueces, más malas que buenas.

Creo que a veces para reflexionar un poco sobre cómo debería ser el juez o cómo tiene que ser –y lo digo con todo respeto y humildad- tal vez sea necesario tener en cuenta esta apreciación.

Me pregunto también cómo se logra que un juez cumpla con muchas de las exigencias de capacitación, participación en talleres y actividades adicionales. No veo cómo materialmente podría hacerlo un juez federal de la Seguridad Social con treinta mil expedientes a cargo.

Quiero recordar que nuestro país es el único del mundo que cuenta con un fuero de la Seguridad Social creado pura y exclusivamente por lo que son no ya incumplimientos de un gobierno determinado sino lisa y llanamente incumplimientos del Estado con el sector más desprotegido de la población.

En otro sentido, quiero formular un simple pedido, y muy respetuoso también, fundamentalmente a quienes integran los poderes políticos. Aunque parezca mentira y más allá de la decisión personal de cada magistrado en su cargo y de cómo actúa ‑esto está a la vista de todos porque mal o bien se termina sabiendo cómo actúa cada magistrado- la independencia de los jueces es una decisión básicamente política, es decir de los poderes políticos.

La independencia judicial significa tener una policía judicial de verdad y no la policía judicial de los códigos de procedimiento y nada más. Es tener una policía que dependa de los jueces y no del Poder Ejecutivo.  

Independencia judicial es crear los órganos judiciales -los juzgados federales, los tribunales orales federales- donde es necesario crearlos y no donde algunos legisladores quieren crearlos porque han sido nombrados senadores. Esto muestra una clara desproporción de recursos humanos y materiales.

Mi pedido fundamental, en esta casa y en estos momentos, después de quince años de ejercicio de la magistratura, es un muy humilde y respetuoso pedido a los integrantes de los poderes políticos e incluso a los abogados de la matrícula.

La American World Association ha llegado a la conclusión de que quienes más tienen que defender el contenido de las sentencias judiciales son los colegios de abogados, ya que los jueces no pueden entrar en discusión para defender sus propias sentencias.

De manera que así como comencé diciendo que para ser juez primeramente debería ejercerse la profesión de abogado creo que para diseñar debidamente el perfil de juez que quiere nuestro país –donde las más altas autoridades han dicho tranquilamente que hubo jueces que los perjudicaron o donde un ex ministro de economía firmó una resolución según la cual no hay que cumplir las normas judiciales- hay que preguntarse quiénes son los que más deben fortalecer la independencia judicial.

Dr. Carlos Alberti (Moderador)

Vamos a dar por concluida esta reunión o jornada que ha sido exitosa ya que se ha trabajado duramente y con mucha precisión en los ejes temáticos propuestos a partir del documento de trabajo elaborado por la comisión.

Creemos que el otro lado del mostrador se ha visto realmente nutrido con la diversidad de quienes estamos de uno y del otro lado de ese mostrador y que en definitiva lograremos tener para nuestro país una justicia mejor con el perfil de juez que estamos definiendo, que es fundamentalmente aquél que garantice en debida forma los derechos fundamentales de la persona humana, el acceso a la Justicia y el debido proceso.

Por último, en nombre de la mesa que me tocó coordinar, quiero agradecer a todos los miembros de la Comisión sobre Perfil de Juez de la Mesa Permanente de Justicia del Diálogo Argentino, al doctor Petracchi, doctor Vigo, diputada Nilda Garré, al doctor Casanovas, al doctor Lynch, al doctor Germano, al doctor Caminos y al doctor Albrieu. 

Quiero expresar una particular mención a la diputada Nilda Garré quien no solo ha motorizado este evento sino que también desde su banca ha luchado permanentemente por lograr el objetivo de tener una mejor Justicia y hacerla cierta. Desde el Parlamento ha realizado diversas intervenciones que nos hacen sentir satisfechos de tener representaciones con esa fuerza y esas convicciones. 

Agradezco a todos y a cada uno de los participantes en esta mesa, tanto a los expositores como a quienes han intervenido con sus comentarios, y particularmente a quienes han brindado su tiempo para compartir estas preocupaciones comunes para el desarrollo de la Justicia y el bienestar de la sociedad. 
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